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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.), y 
su augusta Real familia continúan en esta corle 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
R E A L E S  Ó R D EN ES.

In strucción  pública,.

En v ir tud de expediente instruido conforme á lo 
dispuesto en la Real orden de 4 0 de Febrero de 1864 , 
y en vista de lo informado por la Real Academia de 
San Fernando y Museo Nacional de Pinturas; la R e i
n a  (Q. D. G.) se ha servido disponer se adquieran  
con destino al referido Museo dos tablas antiguas que 
representan el m artirio de unos Santos, y que se li
bre la cantidad de 300 escudos en que han sido apre
ciadas á favor de D. Manuel R ivad en eira , con cargo  
á lo consignado para este servicio en el cap. 2 1 , a r 
tículo 4.° del presupuesto vigente.

De Real órden lo digo á Y . I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I« muchos 
años. Madrid 4 4 de Noviembre de 4866 .

O RO V XO .

Sr. D irector general de Instrucción pública.

M u s e o  N a c i o n a l  d e  P i n t u r a  y  E s c u l t u r a . — «Ilus- 
trísimo S r . : Esta Dirección está conforme en un todo 
con cuanto expone D. M. Rivadeneira en la solicitud que 
ha presentado ofreciendo dos tablas antiguas que con
tienen cuatro asuntos de leyenda religiosa. E l interés 
que tienen estas obras, que nos hacen conocer las cos
tumbres y trajes del último periodo de la Edad media, 
no necesita encarecerlo á la ilustración de V. I.: es un 
arsenal inagotable para los artistas , arqueólogos é his
toriadores, en donde encuentran datos interesantísimos 
para tratar asuntos de aquella época. Estas tablas ade
más no están pintadas al óleo, y son , por consiguiente, 
anteriores á la introducción de este género de pintura 
en España, lo cual las hace aun más apreciables. Es, 
pues, de opinión esta Dirección que si su actual posee
dor las cediera en un precio módico que podría fijar la 
Real Academia de San Fernando, sería conveniente su 
adquisición para este Museo.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid SO de Ju 
nio de 4866 .=E1 Director, José Caveda =  Ilmo. Sr.  Di
rector general de instrucción pública.'»

R e a l  A c a d e m i a  d e  l a s  T r e s  N o b l e s  A r t e s  b e  S a n  
F e r n a n d o . — «limo. S r . : Enterada esta Academia de la 
comunicación de V. I. fecha£8de Junio próximo pasado 
consultándola acerca del mérito y valor de dos tablas 
presentadas por D. Manuel Rivadeneira con destino al 
Museo Nacional, ha acordado manifestar á V. I. que di
chas dos tablas que representan sucesos del martirio de 
unos S a n to s , aunque muy deterioradas y perdiaa por 
completo la pintura en algunos trozos, son interesantes 
sin embargo por ciertos detalles de mérito irrecusable 
en su época, notoriamente antigua, y por lo importan
te que es reunir obras de esta clase para el estudio de 
la pintura en España, puesto que en ellos se encuen
tran multitud de datos, así relativos á las costumbres, co
mo á trajes, armas y otros objetos de indudable utilidad. 
Por estas razones la Academia no duda en recomen
dar su adquisición para el Museo Nacional, y en cuanto 
á su estado de deterioro y al gasto que indispensable
mente lia de producir su restauración , pueden valuar
se las dos tablas en la cantidad de 300 escudos.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid £9 de Oc
tubre de 4866 .=IIm o. S r . = E l  Secretario general, E u 
genio de la Cám ara.=Ilmo. Sr. Director general de Ins
trucción pública.»

Ilmo. S r . : E n  virtud de expediente instruido con 
arreglo á la Real órden de 4 0 de Febrero de 4 8 6 4 , y 
de acuerdo con lo informado por la Real Academia 
de San-Fernando y Museo Nacional de Pinturas, la 
R e i n a  (Q. D. G.) se ha-servido disponer se adquiera 
con destino ai referido Museo un cuadro original de 
Goya, que representa un retrato de D. Francisco B a -  
yen , y que se libre la cantidad de 400 escudos en 
que ha sido apreciado, con cargo al cap. 2 4 , art. 4.° 
del presupuesto g e n e ra l, á favor de su actual posee
dor D. A ndrés Mollinedo.

De Real órden lo digo á Y . 1. para su irlteligen- 
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos anos. Madrid 4 4 de Noviembre de 4866.

O RO V XO .

Sr. D irector general de Instrucción pública.

M u s e o  N a c i o n a l  d e  P i n t u r a  y  E s c u l t u r a .—  «I1u s -  
trísimo Sr. :  El retrato de D. Francisco Bayen , pinta
do por Goya, cuya adquisición para el Museo Nacio
nal propone D. Andrés Mollinedo , es una de las pocas 
obras que ofrecen un doble interés, ya por la persona 
cuya imágen nos reproduce, como por el incuestionable 
mérito del que la ejecutó.

D. Francisco Bayen, si bien no forma en la falange 
de nuestros primeros artistas, por haber vivido en una 
época en que el mal gusto y la decadencia del arte este
rilizaban el génio de los que le cultivaban , siempre se
rá considerado como uno d élo s  mejores pintores del 
siglo último, y como tal,, puede tener digna cabida su 
retrato en nuestro Museo Nacional. Solo por este con
cepto seria ya recomendable ; pero cuando además es 
debido al pincel de su yerno D. Francisco Goya , que 
tan justa fama ha adquirido dentro y fuera de España; 
cuando el Gobierno de S. M. acaba de adquirir su re
trato y el de su mujer Doña Josefa B a y e n , es de sumo 
interés esta adquisición, que vendrá en parte á coinple 
tar la serie de retratos de esta familia. Tanto por lo ex
puesto , como por el mérito artístico de esta obra, esta 
Dirección no duda en recomendarla á V. I. á fin de que 
pase á la Real Academia de San Fernando, y oido su 
parecer y el precio que pueda tener en su concepto, re
suelva el Excmo. Sr. Ministro de Fomento en su ilus
tración lo que crea más conveniente.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de Ma
yo de 18613.— EI Director, José Cavcda. =  limo. Sr. Di
rector general de Instrucción pública.»

R e a l  A c a d e m i a  d e  l a s  T r e s  N o b l e s  A r t e s  d e  S a >
F e r n a n d o . «limo. Sr.: Enterada esta Academia de 1c
comunicación de V. I. consultándola acerca del mérito j 
valor de un retrato al óleo del pintor D. Francisco B a 
yen, hecho por el célebre D. Francisco Goya, ha acorda 
do informar á V. I. que merece preferente recomenda
ción para ser adquirido con destino al Museo Nacional 
valuándole en la cantidad de 400 escudos; V. I. ,sin em
bargo, resolverá como siempre lo más acertado.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid £9 de Oc
tubre de 4866.=Ilm o. S r . = E l  Secretario general, Eugc 
nio de la Cámara.=Ilmo, Sr. Director general de Ins 
truccion pública.»

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A
R elación  de los Tenientes C oroneles de in fa n te r ía  de r e 

em plazo y colocados, á  quienes por R ea l órden  de esta  
fecha se Íes destina á  serv ir su em pleo á  los cuerpos 
que á  continuación  se expresan .

D. Francisco Mallent y Mas, Teniente Coronel pri
mer Jefe del primer batallón del regimiento infantería 
del Príncipe, núm. 3 ,  destinado de Teniente Coronel 
primer Jefe-del batallón cazadores de Madrid , núm. £, 
vacante por retiro de D. Eduardo Nonviras y Alcina, 
que lo servía.

D. José Jiménez de Cenarbe, Teniente Coronel pri
mer Jefe del batallón provincial de Pam plona, núme
ro 63, de Teniente Coronel primer Jefe del primer ba
tallón del regimiento infantería del Príncipe, núm. 3, 
vacante por pase á otro destino de D. Francisco Mallent, 
que lo servía.

D. Juan Pinilla y Muñoz, Teniente Coronel primer. 
Jefe del batallón provincial de Ciudad-Rodrigo, núme
ro 4£, de Teniente Coronel primer Jefe del segundo ba
tallón del regimiento infantería de Guadalajara, núme
ro £0 , vacante por pase á otro destino de D. Manuel de 
Lei y Pasusti, que lo servía.

D. Ignacio Barba y Araos, Teniente Coronel de.re
emplazo en Castilla la Nueva, procedente del ejército 
de Filipinas, de Teniente Coronel primer Jefe del bata
llón provincial de Ciudad-Rodrigo, núm. 1 2 ,  vacante 
por pase á otro destino de D. Juan Pinilla y Muñoz, que 
lo servía.

D. Manuel Rivera y Vázquez, Teniente Coronel pri
mer Jefe del batallón provincial de Talavera, núm. GO, 
de Teniente Coronel primer Jefe del batallón provincial 
de Orense, núm. 15 , vacante por retiro de D. Luis A l-  
varezy  Aguado, que lo servía.

D. Máximo Cánovas del Castillo, Teniente Coronel 
de infantería de reemplazo en Castilla la Nueva, de Te
niente Coronel primer Jefe del batallón provincial de 
Monterey, núm. 34, vacante por retiro de D. Juan To- 
losa y Sánchez, que lo servía.

D. Federico Fassari y Fernandez, Teniente Coronel 
de infantería de reemplazo en Castilla la Nueva, de Te
niente Coronel primer Jefe del batallón provincial de 
Toledo , núm. £ 9 ,  vacante por pase á otro destino de 
D. Baltasar Llórente y Ferrando, que lo servía.

Madrid d4 de Noviembre de 4866.

R elación  de los C om andantes de in fan ter ía  á  quienes p or  
R ea l órden  de 14 de N oviem bre de 1866 se con fiere el 
em pleo de Teniente Coronel de la  m ism a a rm a  con des
tino á  los cuerpos que se expresan .

D. Francisco Selgas y Carrasco , Teniente Coronel 
graduado, Comandante de infantería, empleado en el 
Depósito de la G u erra , destinado de Teniente Coronel 
primer Jefe del batallón provincial de Pam plona, nú
mero 53, vacante por pase á otro cuerpo de D. José J i 
ménez de Cenarbe, que lo servía.

D. Manuel Villafon y Traver,  Teniente Coronel, Co
mandante de infantería, empleado en- la Sección de 
Guerra y Marina del Consejo de E stad o , de Teniente 
Coronel primer Jefe del batallón provincial de Badajoz, 
núm. £, vacante por pase á otro destino de D. Juan R a 
mos y Cifuentes, que lo servía.

D. Diego Tevar y G arcía , Teniente Coronel gradua
do, Comandante de infantería, empleado en la Dirección 
general de la Guardia c iv il , de Teniente Coronel primer 
Jefe del batallón provincial de Talavera, núm. £ 0 ,  va
cante por pase á otro cuerpo de D. Manuel Rivera y 
Vázquez, que lo servía.

. D. José Garro y Vázquez, Teniente Coronel gradua
do, Comandante del primer batallón del regimiento in
fantería de Málaga, núm. 40, de Teniente Coronel pri
mer Jefe del batallón provincial de Huesca, núm. 54, 
vacante por retiro de D. Rafaél Otero y García, que lo 
servía. ________________

R elación  n om in al del J e fe  y Oficiales del a rm a  de In fa n 
ter ía  del ejército  de F ilip in as á  qu ienes p o r  R ea l órden  
de esta fecha  y en virtud de propuesta  reg lam en taria  
del Capitán gen eral de aquellas islas, se nom bran  p a ra  
serv ir los em pleos y destinos que respectivam ente s e le s  
señalan .

D. Juan Pujol de Ronra, Teniente Coronel del cua
dro de reemplazo, destinado de Teniente Coronel del 
regimiento infantería de B o rb o n , núm. 8.

D. Gregorio Abreu y de la Rosa, Capitán del mismo 
cuadro, de Capitán á la sexta compañía del referido re
gimiento de Borbon.

D. Juan Miciano é Infante, Capitán de dicho cuadro, 
de Capitán á la sexta compañía del regimiento infante
ría de España, núm. 5.

D. Diego de Guzman y Ladrón de Guevara, Teniente 
del cuadro, de Teniente á la sexta compañía del regi
miento infantería de España, núm..5.

D. Manuel Macías y Sánchez, Teniente del expresa
do cuadro, de Teniente á la sexta compañía del regi
miento infantería de Fernando VII, núm. 3.

D. Cristóbal López y Alonso, Teniente del referido 
cuadro, de Teniente á la quinta compañía del regimien
to infantería del Infante, núm. 4.

D. Francisco Domínguez y P r ie to , Teniente del re
ferido cuadro, de Teniente á la quinta compañía del re
gimiento infantería de Isabel II, núm. 9.

D. José Ulzurrun y Velasco, Subteniente de la sexta 
compañía del regimiento infantería del Infante, núm. 4, 
de Teniente á la quinta compañía del de España, nú
mero 5.

D. Ceferino López y Torres, Subteniente agregado 
del regimiento infantería de la Reina, núm. £ ,  de Te
niente de la segunda compañía del regimiento infan
tería de Fernando V II ,  núm. 3.

D. Eduardo Ruiz Tuoco, Subteniente del cuadro, de 
Subteniente á la sexta compañía del del Príncipe, nú
mero 6.

D. Juan Losada y Montenegro,; Subteniente del 
cuadro, de Subteniente á la quinta compañía del regi
miento infantería del Príncipe, núm. 6.

D. Mariano Luces y Pineda, Subteniente del cuadro, 
de Subteniente á la  quinta compañía del regimiento in
fantería de la Princesa, núm. 7.

I). Dámaso Angulo y Campos, Subteniente del 
cuadro, de Subteniente á la sexta compañía del regi
miento infantería del Infante, núm. 4.

Madrid 42 de Noviembre de 1866.

R E S O L U C IO N E S  T O M A D A S P O R  E L  M ISM O
M I N I S T E R I O .

Monie-pi'o.
10 Noviembre 1860. Al Presidente de la Junta de 

Clases p a s i v a s . — Concediendo pensión á Miguel Maci- 
pé y Cercos.

Al mismo.— Id. á Doña Margarita y Doña Josefa Ca
sas v Fuexct. ,

Al mismo.—Id. á Doña María Josefa Arevalo y Gómez 
Al m is m o .— Id. á Doña María Teresa Quiroga y Man-

A1 mismo.—Id. á Doña Celedonia Lacomc y E li— 
zalde

AÍ mismo.— Id. á Doña Emilia Figuerola y Ors.
Al mismo.— Id. á Doña Vicenta Corso y Gil.
Al mismo.— Id. a Dona María Joscía IIer\oso y Mo-

ll0CAÍ mismo.—Id. á Doña Gertrudis Alvarez y Torres. 
\l mismo.—Id. á Doña Josefa García y Moicdo.
Ál misino.— Id. trasmisión de id. á Casimira Correa

y °A iS¡nisino.— Id. mejora de id. á Doña Baltasara So -

1 0 1  A U n í s i i i o . — Id. pagas de tocas á Doña María Lope

EStAiamismo.— Id. id. á Doña Jerónim a Navas y X o -

&UCA|SDirector general de Administración m ilitar.— Id. 
idem á Doña Bibiana Jiménez y García.

Al mismo.— Id. id. á Doña Joaquina Rosales y Quin
tana.

Estado Mayor.
12 id. Al Capitán general de la isla de Cuba.— Dis

poniendo el regreso á la Península de los Comandantes 
D. Eduardo Gamir, D. Joaquín Rodríguez de Rivera y 
D. Mariano Goicoeche’a.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Caballería.— Conce

diendo la placa de San Hermenegildo al Teniente Coro
nel D. Luis de Vallejo y Alcedo.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Joaquín Sancris- 
tóbal é Isla.

Al de Infantería.—Id. la id. de id. al id. D. Melchor 
de la Macorra y Taboada.

Al mismo.— Id. la id. de id. al id. D. Ramón Erenas 
y Polo.

Al mismo. —Id. la id. de id. al id. D. Vicente Lobato 
y Palomino.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Ignacio Morales 
y Ferrer.

Al de la Guardia civil.—Id. la id. de id. al Comandan
te D. Miguel Guzmañ y Cumplido.

Al Inspector generar de Carabineros.—Id. la id. de 
idem al Coronel D. Pedro Aliex y Bonache.

Al Capitán general de Cataluña.—Id. la id. de id. al 
idem D. José Vidal y Pujadas.

Al Director géneral de Infantería.—Id. la cruz sen
cilla de id. al Capitán D. José Valero y Roche.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. José Moreno y 
González.

Al mismo.—Id. la id. de id. al Teniente D. Pablo 
Pabon y González.

Al de Caballería,—Id. la id. de id. al Capitán D. Ma
riano Aldama y Rodríguez.

Al de la Guardia civil.— Id. la id. de id. al id. D. R i
cardo de Rada y Martínez.

Al de Estado Mayor.—Id. la id.de id. al Teniente Co
ronel D. Miguel Tuero y Madrid.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. la id. de 
idem al Teniente D. José Merino y Parra,

Al Capitán general de la isla de Cuba.—Id. la id. al 
Capitán D. Antonio Sánchez y Romero.

Al mismo.—Id. la id. al id. D. Francisco Rodríguez 
y Marzal.

Al mismo.—Id. la id. al id. D. Santiago Pinedo y 
Gómez.

Al mismo.— Id. la id. al id. D. Norberto Nieto y Mo
reno.

Al misino.— Id. la id. al id. D.r José Pacheco y Ca- 
sani.

Al mismo.— Id. la id. al Teniente D. Pedro Molina 
de la Torre.

Al de Filipinas.—Id. la id. al Comandante D. Luis 
Cisneros y Nuevas.

Al Sr. Ministro de Marina.—Id. la id. al Teniente 
D. Pedro Diaz de Herrera y Serrano.

Al misrno.— Id. la id. al id. D. Juan Nepomuceno 
Mesía de Vela.

Al mismo.—Id. la id. al id. I). Antonio Rodríguez 
Pardo.

Al mismo.—Id. la id. al id. D. Ricardo García y 
Calvo.

Al Capitán general de Cataluña.— Id. la Gran Cruz 
de id. al Mariscal de Campo D. Fernando Correa y Mi- 
yares.

In fan ter ía .

13 id. Al Director general.—Negando mayor anti
güedad en el empleo de Teniente á D. Francisco Arroyo 
y López.

Al mismo.—Concediéndole fijar su residencia de 
reemplazo en la villa de Pinto al Comandante D. Juan 
Corbarán y González.

Estado M ayor.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la' Nueva.— 
Negando la vuelta al arma de caballería al Coronel de 
Estado Mayor de plazas D. Juan Palarea de Soto.

Al Director general.— Id. mayor antigüedad en su 
empleo al Capitán D. Lázaro de Lara y Rodríguez.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Al Director general.—Promoviendo al empleo 

de primer Ayudante médico del ejército de Cuba á Don 
Felipe Mendir y Millán.

Al de Administración militar.—Concediendo aumen
to de sueldo al escultor del Museo anatómico D. Enri
que Zofío.

Al de Sanidad militar.— Id. próroga de licencia al 
primer Ayudante farmacéutico D. Eusebio Pelegrí y 
Camps.

Tribunal.
Id. id. Al Presidente del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Disponiendo quede en situación de reem
plazo el Oficial quinto primero D. Liberto Escobar y 
García.

In fan ter ía .

14 id. Al Director general.—Resolviendo se expida 
retiro ó licencia absoluta al Subteniente D. Sebastian 
Gallardo Conejo.

Al mismo.—Id. idl al id. D. Pedro Albolea y García.
Al m ism o—Id. id. al id. D .José  Bernal y Medina.
Al mismo.— Id. id. al id. D. José Martin y Romero.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Alfonso Martínez 

Marin.
Al mismo.—Id. al Teniente Coronel D. Rafaél Rubio 

y Lloret.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Juan Ferrán y Bor

bon.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Francisco Hurtado de 

Mendoza.
Al mismo.—Destinando al batallón cazadores de Baza 

al Teniente D. Francisco Dualte y Julio.

A rtillería .

Id. id. Al Director general.—Ascendiendo á Subte
niente de la escala práctica al sargento primero Anto
nio Castillo y Fraile.

Al m ism o .— Concediendo próroga de licencia al Sub
teniente práctico D. Bartolomé Toledo y Jiménez.

Al mismo.—Id. Real licencia al Capitán D. Manuel 
Lamas y Nava Osorio.

Al m i s m o . — Destinando al segundo batallón fijo al 
Capitán D. Juan Sánchez y Dacal.

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .

En la villa y corte de Madrid, á 17 de Noviembre de 
1866, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Iznalloz y°cn la Sala tercera de la Real Audiencia de 
Granada por el Marqués de Bassccourt , como curador 
ad bona de sus nietos D. Cárlos, D. Joaquín, D. José, 
D. Dionisio, D. Vicente y Doña Luisa Cañaveral y Bas- 
secourt con L). Francisco García Benitez sobre desahu
cio del cortijo de las Penueias: ^

Resultando que en 19 de Julio de 186o presento de
manda el administrador del Marqués de Bassccourt ex
poniendo que dicho cortijo , perteneciente al Comiede 
Benalúa padre de los indicados menores, había sido 
arrendado en -1844 á Cesárea Benitez, viuda, madre de 
Francisco Pedro v Ramón García Benitez, por tiempo de 
oinco años que habían cumplido en 1819, con la condición 
de que falleciendo aquella antes de dicho plazo continua
ría Francisco García hasta cumplirá); peroque habiendo 
vivido la misma hasta el año de 1853, de=dc esta época 
lo habia labrado Pedro García, y nunca c citado f r a n 
cisco: de modo que el contrato había quedado extingui
do por la muerte de la arrendataria f por la del Con
de de Benalúa, v por la adjudicación del portijo a lo*

menores: que con tal motivo, se habia hecho saber á to
dos los labradores que se hallaban despedidos, y que no 
presentándose á liquidar y pagar sus atrasos, ni serian 
considerados como arrendatarios, ni se les otorgaría es
critura; y que caducada ya la de 1844, se habia otorga
do otra de arrendamiento á favor de D. José Grego
rio de Torres, pero que los anteriores labradores habían 
impedido al nuevo colono ejecutar sus labores; por to
do lo cual, estando terminado el plazo del arrenda
miento, y debiendo cesar este cuando el arrendatario 
trata mal la finca, paga mal la renta ó falta á las con
diciones estipuladas en el contrato, en todos cuyos ca
sos se encontraba Francisco García Benitez, suplicó se 
le condenase á que en el término de £0 dias dejara el 
cortijo á disposición de los demandantes, apercibido de 
lanzamiento, con las costas :

Resultando que convocadas las partes á juicio ver
bal, reprodujo el demandante su pretensión , no solo 
por las razones alegadas, sino también porque el deman
dado no era el verdadero labrador sino su hermano R a 
món , habiendo sido despedidos todos los colonos de las 
tierras hacia tres ó cuatro años, á lo cual contestó el de- 
mandadoque seguía en la labor, porque según la escritu
ra de arrendamiento de 1844, habia de preceder el año de 
desahucio, y no habiendo tenido efecto, debia continuar 
por otro que era el entrante: que habiéndose otorgado 
nueva escritura en favor de Francisco T orres , había en
tablado demanda contra el Administrador por los'per
juicios inferidos, la cual se estaba sustanciando y se de
bia estar á su resultado; y que mediante á no estar con
forme con los hechos sentados por el actor, debia con
ferírsele traslado de la demanda, no siendo cierto se le 
hubiera despedido sino subido la renta, que habia acep
tado, conceptuándosele colono del cortijo en términos de 
que los recibos estaban expedidos á su favor, pues aun
que su hermano labraba el cortijo y vivia en é l , era en 
concepto de capataz del demandado:

Resultando que este declaró á instancia del deman
dante, que á la sazón se hallaba sirviendo de mozo de 
labor, porque verdaderamente el cortijo lo labraba su 
hermano Ramón hacia cuatro años, en que salió de él 
el declarante, permitiéndole en algunos que sembrara 
un corto pegujal:

Y  resultando que decretado el deshaucio con las cos
tas por la sentencia de primera instancia, que con igual 
condenación confirmó la Sala tercera de la Real Au
diencia de Granada en 6 de Diciembre de 1865, interpu
so el demandado recurso de casación, citando como in
fringidos :

1.* El art. 67£ de la ley de Enjuiciamiento civil, por
que no habiendo habido conformidad en ninguno de los 
hechos que se alegaban por el demandante, se habia de
bido conferir traslado de la idemanda.

Y £.° Los artículos 5.8 y 6.* del decreto de las Cortes 
de 8 de Junio de 1813, restablecido en 1836 , por no ha
ber precedido la despedida que en ellos se previene:

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz 
de Zúñiga:

Considerando que no puede invocarse para fundar 
un recurso de casación con arreglo al art. 1.01£ de la 
ley de Enjuiciamiento civil la infracción del 67£, por
que este se refiere solamente á los trámites del juicio de 
deshaucio :

Considerando que los artículos 5.° y 6.° del decreto 
de las Cortes de 8 de Junio de 1813, en que se estable
cen los mútuos derechos de los propietarios y colonos 
de prédios rústicos, suponen siempre la existencia de[ 
contrato de arrendamiento, celebrado ya á plazo cierto, 
ya por tiempo ilimitado, y no concede derecho alguno 
al que abusivamente se introduce á labrar la finca, y 
ménos al que deja de labrarla para cederla á otro:

Considerando que el demandado no ha contratado con 
los dueños del cortijo de que se trata, y que aun en el 
supuesto de que hubiese entrado á labrarlo con aquies
cencia de aquellos, él mismo ha confesado que hace 
más de cuatro años lo está disfrutando su hermano; no 
teniendo por consiguiente ningún derecho que oponer 
á las pretensiones del demandante :

Y  considerando que por estas razones la sentencia 
que así lo reconoce no infringe los citados artículos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Francisco García Benitez, á quien condenamos á la  pér
dida de la cantidad por que prestó caución, que pagará 
si viniese á mejor fortuna, y en las costas, devolviéndo
se los autos á la Real Audiencia de Granada con la cer
tificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se p u b l i c a r e n  
la G a c e t a  é insertará en la Colección leg is la tiv a , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. === Juan Martin Garramolmo.= 
Manuel Ortiz de Zúñiga.=Joaquin de Palma y Vinue- 
sa .=T o m ás  Huet. =  Eusebio Morales Puideban. =  Ma
nuel José de Posadillo.=José María Pardo Montenegro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr.  D, Manuel Ortiz de Zú
ñiga , Ministro del Tribunal Supremo de Justicia,  es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
mera, Sección segunda, el dia de h o y , de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 17 de Noviembre de 1866.=Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid, a 17 de Noviembre de 
1866, en los autos seguidos en el Tribunal de Comercio 
de Valladolid y en la Sala tercera de la Real Audiencia 
del mismo territorio por la Junta de gobierno del B an
co de aquella ciudad con el Ministerio fiscal sobre que 
se la declare pobre para litigar contra D. Francisco del 
Campo; los cuales penden ante Nos en virtud del recur
so de casación interpuesto por dicha Junta:

Resultando que esta acudió al Tribunal de Comercio 
pretendiendo se despachara mandamiento de ejecución 
contra los bienes de D. Francisco del Campo por la can
tidad de 100.000 rs., importe de un pagaré, y que deses
timada por dicho Tribunal aquella pretensión la pre
citada junta interpuso apelación que le fué admitida re
mitiéndose los autos á la Audiencia:

Resultando que al mostrarse parte ante la misma, la 
Junta de gobierno del Banco expuso que en cumpli
miento de ío prevenido en el art. 191 de la ley de E n 
juiciamiento civil estaba dispuesta á justificar que el 
Banco con posterioridad á la apelación habia venido á 
ser pobre, respecto de cuyo particular ofrecía la condu
cente in fo rm a c ió n  y pedia que estimándose la pobreza 
hasta que se determinase, se la ayudara y defendiera 
sin derechos: ' . .

Resultando que, comunicada aquella solicitud al Mi
nisterio fiscal, propuso se repeliera de oficio y que, si hu
biera lugar á tramitar la información ofrecida, se traje
ran á los autos datos, respecto á los sueldos de los em
pleados del Banco, demandas deducidas contra sus deu
dores y demás antecedentes para venir en conocimiento 
de si realmente era aquel pobre:

Resultando que, dada cuenta por el Relator, la 
mencionada Sala tercera de la Audiencia en £6 de Enero 
último dictó Real auto declarando no haber lugar con 
has costas v reintegro del papel á la solicitud deducida 
sobre pobreza por la  Junta de gobierno del Banco: 

Resultando que admitida la súplica que dicha ju n 
ta internuso para ante la misma Sala y dada cuenta por 
el Relator, por otro auto de £7 de Marzo se declaró nc 
haber lugar á suplir y enmendar el de £6 de Enero an
terior :

Resultando que la Junta del Banco interpuso recur
so de cTsacion fundada en las causas 3.* y 4.a del artícu
lo 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil, porque no se 
habia dado al incidente la tramitación prevenida en los 
artículos 195 y 889 de la misma, no se habia recibido a 
prueba segun'solicitú la parte recurrente, no se señale 
dia para la vista, ni tuvo lugar la citación para senten
cia ni se observaron en fin los trámites á que se refie
ren los artículos 343 al 318 de la expresada ley y

Resultando que la mencionada Sala admitió el re
curso por las causas 3.° y 4 .a del referido art. 1.013 y ei

el fondo por la infracción de los demás artículos que se 
citaban :

V istos , siendo Ponente el Ministro D. Felipe de E r-  
b in a :

Considerando que entre las disposiciones de la ley 
de Enjuiciamiento civil para la tramitación de las soli
citudes para disfrutar del beneficio de la defensa se en
cuentran, según lo establecido por los artículos 195, 313 
y 345 de la indicada ley, la del recibimiento á prueba 
en los casos que proceda, y que las partes deban ser ci
tadas para la sentencia:

Considerando que en la petición del Banco de Va
lladolid para que se le defendiera como pobre, ofrecien
do para acreditarlo la oportuna justificación, no se ob
servó la sustanciacion debida, porque solo so comunicó 
al Fiscal de S. M., y dada cuenta por el Relator, se dictó 
el Real auto de £7 de Marzo último , contra el cual se 
ha interpuesto este recurso:

Considerando, por lo tanto , que en él se han expre
sado fundadamente como causas de nulidad la 3.* y 4.* 
del art. 4.013 de dicha ley, ó sean faltas de citación para 
sentencia y de recibimiento á prueba, cuando esta sea 

.conducente ;
Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 

lugar al recurso por las indicadas causas 3.a y  4.a del 
citado art. 4.013; en su consecuencia casamos y anula
mos el auto de £7 de Marzo último; y devuélvanse es
tos á la Sala tercera de la Audiencia de Valladolid, para 
que reponiéndolos al estado que tenían cuando el Fiscal 
de S. M. emitió su dictámen, los sustancie y determine 
con arreglo á derecho, cancelándose la caución prestada 
por parte de la Junta del Banco de Valladolid.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección leg is
la tiv a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y f irm am os.*  Ramón López 
Vazquez.=Felipe de U rb in a .=  Eduardo Elío .=Gabricl 
Ceruelo de Velasco.=Pedro Gómez de Hermosa.=Mau- 
ricio García.==Teodoro Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministro 
de la Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
habilitado certifico.

Madrid 47 de Noviembre de 4 8 6 6 —Francisco Valdés.

En la villa y corte de Madrid, á 47 de Noviembre de 
4866, en los autos seguidos en el Tribunal de Comercio 
de Valladolid y en la Sala segunda de la Real Audien
cia del mismo territorio por la Junta del Banco de 
aquella ciudad y el Ministerio fiscal, sobre que se la de
fienda en concepto de pobre en cierta demanda que ha 
promovido contra Doña Ignacia Argüero, autos pendien
tes ante Nos en virtud de recurso de casación interpues
to por la mencionada Junta :

Resultando que negado por el Tribunal de Comer
cio de Valladolid el despacho de ejecución que la Junta 
del Banco pretendió contra Doña Ignacia Argüero res
pecto al pago de cierta cantidad, interpuso apelación 
que le fué admitida y al mostrarse parte ante la Supe
rioridad alegando que después de producido el recur
so de alzada habia venido á estado de pobreza el B a n 
co, según se hallaba dispuesto á probar, ofreciendo 
para ello la conducente información , pidió que asi se 
estimara y que hasta que se determinase se la ayudara 
y defendiese sin derechos:

Resultando que dada comunicación al Ministerio fis- 
cal propuso se desestimase con las costas y papel de re
integro la demanda de pobreza incoada por la Junta  
del Banco; y que si hubiese lugar á tramitarla se traje
ran á los autos los oportunos datos respecto á los suel
dos de los empleados del Banco, demandas deducidas 
contra sus deudores y demás antecedentes relativos al 
estado de su cartera:

Resultando que dada cuenta por el Relator la refe
rida Sala segunda de la Audiencia, por Real auto de £U 
de Enero último, declaró no haber lugar á la pretensión, 
deducida por la Junta del Banco sobre defensa por po
bre, y que para los efectos oportunos se pusiera en co
nocimiento del Gobernador civil de la provincia el esta
do en que alegaba estar aquella:

Resultando que admitida la súplica que para ante la 
misma Sala interpuso la Junta del Banco, previa au
diencia del Ministerio fiscal, por otro Real auto de £3 
de Febrero se declaró no haber lugar á suplir y enmen
dar el de £0 de Enero:

Resultando que la Junta del Banco interpuso recur
so de casación contra dicho Real auto fundada en las 
causas 3.a y 4.a del art. 4.013 de la ley de Enjuiciamien
to civil, porque en la tramitación dada al incidente no 
se habia observado lo prevenido en el tít. 3.°, parte 1.a 
de aquella, puesto que ni se habia recibido á prueba, 
como la Junta solicitó, ni señaládose dia para la vista, 
ni citádose para sentencia, ni observádose ninguno de 
los trámites á que se referían los artículos 343 al 348: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo E 1 ío: 
Considerando que la sustanciacion de una preten

sión de pobreza, cualquiera que sea la instancia en que 
se promueva, debe estar acomodada á los trámites es
tablecidos para los incidentes de los juicios ordinarios, 
según lo dispuesto en los artículos 495 y 889 de la ley- 
de Enjuiciamiento civil :

Considerando que en tales incidentes es conformo al 
artículo 343 recibirlos á prueba siempre que en el.io ha
yan convenido las partes, ó lo haya pedido una sola y 

' creído el Juez procedente, lo cual supone la necesidad 
de resolver este punto con la debida separación del pun
to principal, pues lo que se provea acerca de él lija el 
estado de los autos y el modo de ordenar los trámites 
sucesivos con arreglo á lo prevenido en los artículos 34-1 
y 345 de dicha ley, cuyas disposiciones requieren que i 
la determinación del incidente preceda la citación pan 
sentencia:

Considerando que la Sala segunda de la Audiencia 
de Valladolid en la sustanciacion de la pretensión uc 
pobreza intentada por la Junta de gobierno del Banco 
de la misma ciudad no observó trámites análogos á lo? 
que se dejan expuestos, sino que limitándolos á oir a 
Ministerio fiscal, aunque ámbas partes convenían en h 
prueba, dictó el Real auto de £0 de Enero de 486G, con
firmado por el de £3 de Febrero , por los que al misma 
tiempo denegó á la expresada Junta la información y 
defensa por pobre que la misma pretendía:

Y considerando que por no haberse hecho pronun
ciamiento en debida forma sobre el recibimiento á prue
ba y no haberse citado para sentencia se han alegaje; 
fundadamente, como motivos de nulidad contra el ex
presado Real auto de £3 de Febrero,, que tiene, atendi
da su naturaleza, el carácter de sentencia definitiva, la; 
causas 3.a y 4.a del art. 4.013 de dicha ley:

Fallamos que debemos declarar y declaramos haboi 
lugar al recurso de casación por las referidas causas 3. 
y 4.a del art. 4.013 de la ley de Enjuiciamiento civil: er 
su consecuencia casamos y anulamos el auto de £3 de 
Febrero último, y mandamos se devuelvan los presenten 
á la Sala segunda de la Audiencia de Valladolid rmrí 
(pie reponiéndolos al estado que tenían cuando el F is 
cal de S. M. emitió su dictámen, los sustancie y deter
mine con arreglo á derecho, cancelándose Va caucioi. 
prestada por la Junta del Banco.

Asi por esta nuestra sentencia^ que se publicará er 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección le• 
gislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, k 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—Ramón Lope; 
Vázquez.=Felipe de Lrbina.=Eduardo Elío .=Gabrieí  
Ceruelo de Ve!asco.=Pedro Gómez de Ilermosa.— Josí 
María Herreros de Teiada.=Mauricio García.

Publicación.=Leida y publicada fué la precedenti 
sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro d< 
la Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal di 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala  ei 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara habi
litado certifico.

Madrid 17 de Noviembre dq 1866.—Francisco Valdéü
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Capítu-los DESIGNACION DE LOS INGRESOS-

Recaudado en 
\ 865-66.
Escudos.

Recaudado en 
4 864-65.
Escudos.

Más en 4 865-66.
Escudos.

Ménos en 
4 8 6 5 -6 6 .

Escudos.

S e c c i ó n  1.a—Contribuciones 
é impuestos.

4 . C ontribución  territorial é
im p u estos sobre la  pro
p ied a d ...................................... 433.476,436 334.425,560 » 497.949,424

2 . Im p u estos por con cep tos es
p ec ia les ..................................... 12.940,742 36.544,060 » 23.603,348

A d ic . E jercicios cerrad os................. 9.563,258 44.422,980 » 4.859,722
455.950,406 379.362,600 y 223.412,494

4.
2.
3.

Adic.

S e c c i ó n  2.a—Aduanas. 
Derechos generales de A ran

cel ..........................................Idem especiales......................
Comisos....................................Ejercicios cerrados...............

395.425,435 . 
59.2/14,475
2.744

895.455,680
404.776,320

4.904,380»

y
»

2.744

i99.730.24S
45.56S.14S

1.901,380
y

457.350,640 4.004.833,380 2.744 547.496,770
Ménos en 4865-66., .

4.
2.

Adic.

S e c c i ó n  3.a— R entas E stancadas.
Efectos t im b rad o s ................
Juegos arrendables...............
Ejercicios cerrados...............

38.673,823
426
270,680

95.244,420
9.463,480

200
»
70,680

56.567,597
8.737,480

y

39.370,503 404.604,6^0 70,680 65.304,777

Unico.

Ménos en 4865-66 
S e c c i ó n  4.a—R enta  de  Lo-
L o te r ía .......................................  506.042,500 258.094

65.234,097

247.948,500

4.
2.

Adic.

S e c c i ó n  5.a—Bienes del Es
tado.

Producto  en r e n t a ................
Idem en ven ta ........................
Ejercicios ce rrad os...............

»
)>
»

264,460
300
494,320

»
y

»
264,460
300
494,320

» 4.055,480 » 1.055,480

S e c c i ó n  6.a—Ingresos even
tuales. «

Unico. Diferentes co ncep tos ...........
Adic.  Ejercicios ce rrados ...............

3.456,720
4.000

44.725,340
4.400

»
» 8.£68,6£03.400

4.456,720 46.425,340 H.668,680

RESÚM EN .

Sección 4.a —Contribuciones é im 
puestos. . ....................

2.a— A duana s .........................
3.a—R entas  Estancadas__
4.a—R en ta  de L o te r ía .........
5.a—Bienes del E stado .........
6.a—Ingresos e v e n tu a le s . , .

455.950,406
457.350,640

39.370,503
506.042,500

4.456,720

379.362.600 
4.001.833,380

404.604.600 
258.094

4.055,480
46.425,340

y
y

247.948,500
»

££3.418,194
544.488,77065.£34,097

1.055,480
11.668,680

T o t a l ........................  4.463.470,739 4.764.075,400 £47.948,500 845.853,161

Ménos en 4865-66.. 597.904,661

N o t a .  Este estado queda sujeto á  las rectificaciones que produzca el exam en de las cuentas
en que se funda.
' Madrid 4.® de Noviembre de 4866. *=E1 Jefe de la Sección de Contabilidad, Federico Hoppe.*»
V.® B.®=E1 Director general, Albacete.

ANUNCIOS OFICIALES.
M in is te r io  d e  la  G o b e rn a c ió n .

Telégrafos.
E n cumplimiento de lo dispuesto por Real órden de 

£3 de Marzo de 1864, la estación de Fregeneda quedará 
abierta con servicio de dia completo para la correspon
dencia oficial y privada interior é internacional el 1.® 
del próximo mes de Diciembre.

Madrid 14 de Noviembre de 4866.=E1 Subsecretario, 
Juan  Valero y Soto.

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  In s t r u c c ió n  p ú b lic a .
P R O PIE D A D  LITERARIA.

Lista  de las obras presentadas en el M inisterio de Fo
mento en el mes de Octubre a n te rio r , en cum plim ien
to de la ley de propiedad literaria.

LIBROS.'
E n  1.*—El cielo en 1867, por 'D. Joaquín Yagüe* 

editor. Im presor D. Antonio Perez Dubrull. E n  8.° me* 
ñ o r , 96 páginas.

E n  3.— Manual del cabo y  sargento , ampliado para  
Oficiales , por D. Tomás Capdepon y D. José Cotarelo, 
editores. Impresor D. Manuel Minuesa. Novena edición en 4.°, 492 páginas.

E n  6.—Las Ordenes de San Francisco y  Santo Do
mingo ante la sociedad m oderna, por D. Pedro Palome- 
que. Editor D. Luis Cortés y  Suaña. Im presor D. Pascual G. y Orga. E n  4.*, 16 páginas.

E n  1 2.— El panteísm o germ ano-francés, por D. Luis V id a r t , editor. Impresor D. T. Fortanet.  En  4.°, 44 
páginas.

E n  id.—La filosofía española , por D. Luis Vidart, 
editor. Im prenta Europea. En  8.*, 422 páginas.

En  id.—Tratado de Medicina y Cirugía legal teórica 
y  práctica , por D. Pedro Mata. Editor é impresor Don 
Carlos Bailly-Bailliére. Cuarta edición. Tomos 1.® y 2.° 
p r im era  p a r t e , en 4.® , 732-528 páginas.

En  23 .—Almanaque de la risa para 1867 , por varios 
autores..  Editor  D. Mariano Escribano. Impresor Don 
Ferm ín  Martínez y García. En 8.® m enor ,  160 páginas.

E n  24.— El nieto de C artouche , por Ch. Paul de 
K o ck ,  traducido por D. Rafaéi Megía. Editor é impre
sor D. Cárlos Bailly-Bailliére. E n  8.°, 316 páginas y una  
lámina.

MÚSICA.
En 3 — El ru iseñ o r , por D. M. G. de la V. y D. J. 

Gonzalo. Editor D. Antonio Romero. Impresor D. E n 
rique Abad. E n  folio, 4 páginas.

E n  id.—Melodía por mezzo soprano ó barítono , por 
D. C. Moderati. Editor D. Antonio Romero. Impresor 
D. E nrique Abad. En folio, 4 páginas.

En 8.—E ljó ven  Telémaco, por D. Eusebio Blasco y 
D. José Rogel, núm. 4, para piano. Editor D. Casimiro 
Martin. Impresor Mascardo. E n  folio, 4 páginas.

En 19.—Doce estudios para p ia n o , por D. Nicolás 
L ed e sm a , editor. Impresor D. José Catalina. E n  folio, 56 págnas.

En id .—Repertorio orgánico, Í2  sonatas para  piano 
lí órgano, por D. Nicolás Ledesm a, editor. Impresor 
D. Bonifacio Eslava. E n  folio, 84 páginas.

E n  id .— Repertorio orgánico , 42 sonatinas para pia
no  ú  ó rg an o , por D. Nicolás Ledesma, editor. Im presor 
D. Bonifacio Eslava. E n  folio, 56 páginas.

E n  id.—Repertorio orgánico, seis sonatas para  ór
gano ó piano, por D. Nicolás Ledesma, editor. Im pre
sor  D. Bonifacio Eslava. E n  folio, 126 páginas.

En  id.— Repertorio orgánico , tres juegos de versos 
pa ra  salmos, por D. Nicolás Ledesm a, editor. Im presor D. Bonifacio Eslava. E n  folio, 112 páginas.

En  id.—Rosina, por D. P. Tintorer. Editor D. A n drés  
Vidal. Im presor Mascardo. E n  folio, 10 páginas.

E n  id.—E ljóven  Telémaco, por D. Eusebio Blasco y 
D. José Rogel. Número 3 para  canto y piano. Editor 
D. Casimiro Martin. Impresor Mascardo. E n  folio, 4 páginas.

E n  id.—E ljóven  Telémaco, por D. Eusebio Blasco y 
D. José Rogel. Número 3, para piano. Editor D. Casimi
ro Martin. Impresor Mascardo. En  folio, 2 páginas.

E n  id.—E ljóven Telémaco, por D. Eusebio Blasco y 
D. José Rogel, núm ero 7, para canto y piano. Editor  Don 
Casimiro Martin. Impresor Mascardo. En  folio 4 páginas.

E n  id.—El secreto de una n iñ a , por D. Salvador Santa  
Cruz y D. M. Albasanz. Editor D. Casimiro Martin. Im 
presor Mascardo. En folio, 4 páginas.

E n  id .— Vagad, vogad, por D. I. Hernández. Edito? 
D. Casimiro Martin. Impresor Mascardo. E n  folio, 8 páginas.

En  id .— Una tarde que yo estuve, porD. I. Hernández. 
Edito r  D. Casimiro Martin. Im presor Mascardo. En  folio, 8 páginas.

En^id.—E ljó ven  Telémaco, por D. Eusebio Blasco y 
D. José Rogel. Número 7, para piano. Editor D. Casimiro 
Martin. Impresor Mascardo. E n  folio, 2 páginas.

En  3.— Tabla general del clarinete, sistema Romero, 
por D. Antonio Rom ero, editor. Impresor D. E nrique  
Abad y Gil. En  folio apaisado, 2 páginas.

Madrid 16 de Noviembre de 1866.—El Director gene
ral , Severo Catalina.

D ire c c ió n  g e n e ra l  
d e  P ro p ie d a d e s  y  D erec h o s  d e l E s tad o .

El dia 17 de Diciembre próximo, á la u n a ,  tendrá  
lu g a r  en el establecimiento de las minas de Rio-tinto  
an te  su Ju n ta  de Jefes, y simultáneamente en la capi
tal de Huelva ante el Gobernador de la provincia , su 
basta  pública para la adquisición del surtido de obra de 
tejera necesaria en estas minas duran te el actual año eco
nómico, con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Dirección general y en los 
pun tos  de subasta.

La importancia de este servicio por la época citada 
Se calcula próximamente en la cantidad de 3.000 escu
dos, sin perjuicio de la m ayor ó menor sum a á que p u 
diere ascender.Los precios máximos admisibles fijados para  el r e 
mate por Real órden de 2o de Octubre último son los de 
u n  escudo 8b0 milésimas el ciento de ladrillos;2 escudos 
50 milésimas el ciento de tejas; y 3 escudos 250 milési
m as el ciento de baldosas.

L a fianza prévia para hacer proposición consistirá en 
400 escudos, y doble la definitiva para garantía del con
t ra to ,  con arreglo á las condiciones 5.* y 7.* del pliego.

Las proposiciones se presentarán  ajustadas al si
guiente

Modelo.
El que suscribe , vecino d e  , enterado del pliego

de condiciones: pa ra  contra tar  el surtido de obra de te
je ra  de las minas de Iiio-tinto en todo el año económi
co a c tu a l , se compromete á tomarlo á su c a rg o , cum
pliendo todas sus condiciones, por los precios fijados en
la Real órden de 25 de Octubre , bonificándolos en ........
milésimas de escudo el ciento (expresado por letra).(Fecha y firma.) ^

Lo que se avisa al público para eu conocimiento,
Madrid 17 de Noviembre de 1866.=E1 Director gene

ral ,  Juan de la Concha Castañeda.
El dia 17 de Diciembre próxim o, á la una ,  se cele

b ra rá  subasta pública ante la Ju n ta  de Jefes del esta
blecimiento de las minas de A lm a d é n , y s im ultánea
m ente  ante el Gobernador de la provincia de Ciudad- 
Real , para contratar la c o r t a , poda y limpia de árboles 
chaparrales y matas de encina de mitad de Cañada en-

dr ic iay  Majada vacosa á Levante en la dehesa d.e Cal til- 
seras, aneja al expresado establecimiento, con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
esta Dirección general y en los puntos de subasta.

Los precios que la Hacienda h a  de abonar al con
tratista por las maderas utilizables que entregue, con 
arreglo á la cláusula 6.* de la condición 2.*, son los si
guientes:

Estemples comunes.
De 4,75 varas de longitud; 0,23 de escuadría; 0,87 de 

circunferencia en la parte media: precio por pino un  
escudo 400 milésimas.De 2 varas de longitud; 0,24 de escuadría; 0,88 de 
circunferencia en la parte media: precio por pino 4,600.

De 2,25 varas de longitud; 0,25 de escuadría; 0,91 de 
circunferencia en la parte media: precio por pino 2,400.

De 2,33 varas de lo n g i tu d ; 0,25 de escuadría; 0,92 de 
circunferencia en la parte media: precio por pino 2,200.

De 2,50 varas de longitud; 0,26 de escuadría; 0,94 de 
circunferencia en la parte media: precio por pino 2,600.

De 2,75 varas de lo n g i tu d ; 0,27 de escuadría; 0,97 de 
circunferencia en la parte media: precio por pino 3 es
cudos.De 3 varas de lo n g i tu d ; 0,28 de e sc u ad r ía ; 0,98 de 
circunferencia en la parte media: precio por pino 3,500.

De 3,25 varas de lo n g i tu d ; 0,29 de escuadría; 4,06 de 
circunferencia en la parte media: precio por pino 4,400.

De 3,50 varas de longitud; 0,30 de e scuadr ía ; 4,08 de 
circunferencia en la parte media: precio por pino 4,700.

De 3,75 varas de lon g i tu d ; 0,31 de escuadría ; 4,42 de 
circunferencia en la parte media: precio por pino 5,400.

De 4 varas de lo n g i tu d ; 0,32 de escuadría;  1,16 de 
circunferencia en la parte media: precio por pino 6,100.

De 4,50 varas de longitud; 0,33 de e scu ad r ía ; 4,18 de 
circunferencia en la parte media: precio por pino 7,300.

De 5 varas de longitud; 0,34 de escuadría ; 1,20 de 
circunferencia en la parte media : precio por pino 8,600.

Estemples para planchas.
De 2 varas de longitud; 0,33 de escuadría: precio 

por pino 2,500.De 2,33 varas de lo n g i tu d ; 0,33 de escuadría : precio 
por pino 3 escudos.

Estacas de encamación.
De 3 varas de longitud: 0,36 de circunferencia en la 

parte media: precio por p in o 0,500.
De 3,50 varas de lo n g i tu d ; 0,38 de circunferencia en 

la parte media: precio por pino 0,600.
De 4 varas de longitud ; 0,40 de circunferencia en la 

parte media: precio por pino 0,700.
Clases diferentes.

Palos para una  vara de carrillo; de 2,25 varas de lon
gitud ; 0,52 de circunferencia en la parte media : precio 
por pino 0,400.

Idem para dos varas do ca rr i l lo ; de 2,2o varas de 
longitud; 0,70 de circunferencia en la parte media ; pre
cio por pino 0,800.

Idem para ruedas de carros de m a n o ; de 3 varas de 
longitud; 0,50 de escuadría:  precio por pino 8 escudos.

Camones para ruedas de prensa;  con las dimensio
nes acostumbradas : precio por pino 2 escudos.

Sobre-camas ó pinos; con las dimensiones acostum
bradas:  precio por pino 0,300.

Rayos para ruedas; de una  vara  de long itud; 0,36 
de circunferencia en la parte m e d ia : precio por pino 
0,090.

Escalones; de 0,66 varas de longitud; 0,36 de circun
ferencia en la parte media: precio por pino 0,050.

Yaras de espetón : precio por pino 0,100.
Astiles en b r u t o : la arroba 0,100.
Se fija el precio mínimo admisible de 70 milésimas 

de escudo por cada arroba castellana de carbón que 
obtenga el contratista.

L a  fianza prévia para hacer proposición consistirá 
en 400 escudos, y en 800 la definitiva para garantía  del 
contrato, con sujeción á las condiciones 11 y 48 del 
pliego.

Las proposiciones se presentarán  ajustadas al si
guiente

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para  contra tar la corta ,  poda y limpia del arbolado del 
quinto mitad de Cañada Endricia y Majada vacosa á 
Levante de la dehesa de Castilseras, en las minas de 
Almadén, correspondiente al corriente año económico, 
se compromete á cumplirlas y á realizarlas abonando á 
la H acienda por cada arroba de carbón que ob
tenga el contratista (expresado por letra).

(Fecha, firma y domicilio).
Lo que se avisa al público para su conocimiento. 

Madrid 47 de Noviembre de 4866.=E1 Director general, 
Juan  de la Concha Castañeda.

D ire c c ió n  d e  H id ro g ra f ía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

COSTA SE. DE INGLATERRA.
Navegación de las Dunas.

La Corporación de la Trinidad de Londres participa 
haberse hecho las alteraciones que á continuación se 
expresan , en las posiciones de las boyas de las -Dunas.

Boya de Soutz Brake. Esta boya se ha corrido 6 cables 
al N. 2’ 40' E. de la posición que ántes ocupaba, que
dando ahora en 6,56 brazas (10,97 metros)  de agua en 
mareas de sizigias , demorando el as ta  de bandera del 
Resguardo de Broadstairs enfilada con las chimeneas 
del cortijo occidental del faro de North Foreland, al 
N. 0o 9; O . ; el molino de Upper Deal enfilado con la bo
la para m arcar  el tiempo al S. 48° O . ; la boya clel banco 
de Deal al S. 37" O., á 1,7 millas de distancia; el faro flo
tan te  de la cabeza de South Sand al S. 5° 11' E., á 5 
millas; la boya del Cabo B unt (nuev a  posición) al S. 
39° 31' E .,  á 1,2 milla; el faro flotante de Gull al N. 
36° 25' E . , á 1,3 milla , y la boya de Middle Brake al 
N. 2° 40' E., á 2,2 millas.

Boya de Cabo Bunt. Se ha  corrido 4,5 cable al S. 36° 
43' E., quedando fondeada ahora en 4,9 brazas (8,2 m e
tros) de a g u a ,  demorando el molino de Upper Deal, 
abierto en toda su an ch u ra ,  con la nueva capilla de 
D ea l , al S. 67® 21' O.; el molino de San Lorenzo abierto 
por la parte O. del molino de Ramsgate al N. 19° 50' O.; 
el faro flotante de la cabeza de South Sand al S. 2o 40' O., 
á 4 millas de distancia; la boya del Banco de Deal al S. 
75° 48' O . , á 1,8 milla; la boya de Sout Brake (nueva po
sición) al N. 39° 31' O. á 1,2 milla ; el faro flotante de 
Gull al N. 0o 5' O., á 2 millas, y laj Boya B un t del NO. 
al N. 41° 6' E . , á 1,4 milla.

La boya South Middle Brake se ha  suprimido.
También se verificarán en Marzo del año próximo 

los cambios de color y figura en las boyas que á continuación se exprc-un:
La boya de Soutz Brake\[iiQ está ahora pintada de negro ,  se pintará  de rojo.
La boya de Elbow que al presente está pintada á cua

dros negros y blancos, se pintará de rojo y blanco.
Tanto esta boya como la anterior, conservarán sus 

astas y globos.
La boya de Longnosc será cónica.
Las demoras son verdaderas.—Variación 19° 50' NO. en 1866.

MAR MEDI T EIIIIA N E O.
L u z fija en la isla de San P aolo , golfo de Taranto.

Costa SE. de Italia.
El Ministro de Marina de Florencia participa haber

se encendido un nuevo faro en la isla de San Paolo, si
tuado en la en trada de la rada de Taranto.

La luz es fija, de color n a t u r a l , elevado su foco lu 
minoso 15 metros sobre el nivel del m a r ,  é ilumina un 
arco de horizonte de 240* desde el S. 76° O. hasta  el N. 46° E. por el S.

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular 
de cuarto órden.

La torre es blanca y está emplazada en la extremi
dad de la batería de la parte oriental de la isla.

Su situación es, latitud 40° 24' 25” N., y longitud 23® 
22' 30” E. de San Fernando.

Las demoras son verdaderas.—Variación 46* NO. en 4866.
COSTA DE E SPA Ñ A .

Puerto de Barcelona.— Cambio y  remoción de lu z .
El Capitán del puerto de Barcelona participa que se 

h a  establecido en la extremidad del dique del E., una  
luz roja catadióptrica con el objeto de indicar la p u n ta  de la escollera.

Dicha luz a lum bra desde la noche del 7 del actual; 
se eleva 40 metros sobre el nivel del m a r , y podrá avis
tarse en tiempos normales á  4 millas de distancia. A 
proporción que avancen las obras se irá  avanzando 
igualmente el farol.

Queda suprimida desde dicho dia la luz verde y b lan 
ca que marcaba el extremo del muelle en construcción, 
y de la que se hace mérito en el Cuaderno de faros del 
Mediterráneo.

Puerto de A lm ería .
El Capitán de dicho puerto partic ipa que el 4.® del 

ac tual se trasladó la luz que marcaba la pun ta  del m u e 
lle, á la extremidad de las obras en construcción, h a 
biendo avanzado desde su primitiva posición 38 brazas 
(63,4 metros) en dirección del S. 52° E.

Las demoras son verdaderas.—Variación 48® 30' NO. 
en 4866.

Madrid 47 de Noviembre de 4866.=Salvador Mo
reno.

G o b ie rn o  de  la  p r o v in c ia  de  M a d rid .
A dm inistración.— Negociado 4.°—Sociedades.

Habiéndose servido S. M. la R e i n a  ( Q .  D. G.) dispo
ner  que se retenga una  parte de la fianza que se cons
tituyó para responder de las gestiones de la Sociedad de 
seguros m útuos La Previsora, con el fin de re in tegrar  á 
los imponentes que aun no hubiesen recibido las canti
dades por que se suscribieron, y los derechos que paga
ron por timbre y póliza, he acordado hacer el presente 
l lamamiento por medio de la G a c e t a  del Gobierno y 
Diario oficial de Avisos, para que dentro del térm ino de 
69 dias improrogables se intenten por los interesados 
las reclamaciones , presentando al efecto las pólizas de 
inscripción que tengan en su poder.

Madrid 20 de Noviembre de 4866.=El Gobernador,
C. Marfori.

C o n ta d u r ía  g e n e ra l  de  la  D eu d a  p ú b lic a .
MES DE SETIEM BRE DE 4866.

Relación de los pagos que ha ejecutado la Tesorería de 
este establecimiento por conversiones y canjes de docu
mentos de la Deuda durante el referido mes, con expre
sión de los sujetos á quienes pertenecen , nombres de 
los que los presentaron y de los que recogieron sus  equivalentes.

3 POR 400 CONSOLIDADO.
Número 574 de la c a rp e ta , inscripciones convertidas 

en t ítulos, presentadas por D. Rafaéi H a c a r , apoderado 
de D. Pablo B ert ,  heredero de Mme. Marie F or tuné  Si
món Veuve Carre ; valor nom inal rs. vn. 456.000; reco
gido por el apoderado.

Núm. 610 de la id., inscripciones convertidas en t í tu 
los, presentadas por D. Miguel Viértola , por poder del 
Ayuntam iento  de Talavera la R e a l , provincia de B ada
joz; valor nominal 481.988,58; recogido por dicho 
Viértola.

Núm. 630 de la id., inscripciones convertidas en tí
tulos, del Banco de España; valor nominal 475.000.000; 
recogido por D. Juan  J. Marco, Cajero.

Núm. 631 de la i d . , inscripciones convertidas en tí
tulos, del Banco de España; valor nominal 449.578.000; 
recogido por D. Juan  J. Marco, Cajero.

Núm. 416 de la id., inscripciones convertidas en ins
cripción , presentadas por D. Manuel Miranda y García, 
apoderado de los herederos de la viuda de D. Alejandro 
Vernazobres; valor nominal 266.000; recogido por el apo
derado.

Núm. 552 de la id., títulos convertidos en inscrip
ción, presentados por D. Antonio Oontreras, apodera
do de D. Juan  Amorús y Esteva, de P a lm a  de Mallor
ca; valor nominal 37.000; recogido por el apoderado.

Núm. 571 de la i d . , títulos convertidos en inscrip
c ión , presentados por D. Francisco de R e ina ,  como en 
cargado de D. Manuel de Rojas y García; valor nomi
nal 50.000; recogido por dicho Reina.

Núm. 605 de la id., títulos convertidos en inscrip
ción, de los Sres. Bayo, Mora y compañía, por D. Mi
guel Rodríguez Villarino; valor nominal 20.000; reco
gido por dichos Bayo y Mora.

Núm. 614 de la id., títulos convertidos en inscrip
ción, de los Sres. Bayo, Mora y compañía, por D. E n r i
que Ribeiro de F a r ia ;  valor nominal 234.000; recogido 
por dichos Bayo y Mora.

Núm. 612 de la id., títulos convertidos en inscrip
c ió n , presentados por D. León de Ormaechea y U n á-  
nue á nombre de D. Juan José de Orm azabal; valor 
nominal 200.000; recogido por dicho Ormeachea.

Núm. 614 de la id . ,  títulos convertidos en inscrip
ciones, presentados por D. Cecilio Escudero ,  á favor 
del beneficio colativo fundado por D. Luis Jiménez de 
Em bun, en la parroquial de la Alm unia de Doña GodU 
n a ; valor nominal 31.000; recogido por dicho E scu dero.

Núm. 615 de la i d . , títulos convertidos en inscrip
ciones, presentados por D. Domingo Rivera, por D. Ma
nuel Gallo y Sibes; valor nominal 4.000.000 ; recogido 
por dicho Rivera.

Núm. 616 de la id., títulos convertidos en inscrip
ciones, presentados por Doña Antonia Villate, á favor 
de los Sres. D. Gregorio Antonio de Villar y Salcedo y 
I). Tolesforo Valparda. testamentarios del finado D. Ni
colás de Allende; valor nominal 91.000; recogido por
D. José María de Garay, por endoso.

Núm. 618 de la id., títulos convertidos en inscrip
ciones, presentados por los Sres. F ab ra ,  Ponte y com
pañía, por la menor Doña Emilia Torrents y Brescó; 
valor nominal 120.000; recogido por D. Federico Rodrí
guez ,"por endoso.

Núm. 619 do la id.,  títulos convertidos en inscrip
ciones, presentados por los Sres. F a b r a , Ponte y com
pañía , por la menor Doña Julia Torrents y Brescó; v a 
lor nominal 120.000; recogido por D. Federico Rodrí
guez , por endoso.

Núm. 620 de la id., títulos convertidos en inscrip
ciones, presentados por los Sres. Miqueletorena he rm a
nos, por Doña Mariana Carolina Roma (de Lisboa); va
lor nominal 30.000; recogido por D. Manuel Matiella, 
por endoso.

Núm. 621 de la id., títulos convertidos en inscrip
ciones, presentados por los Sres. Miqueletorena he rm a
nos, por D. Antonio María Barbosa (de Lisboa); valor 
nominal 420.000; recogido por D. Manuel Matiella, 
por endoso.Núm. 622 de la id., títulos convertidos en inscrip
ciones, presentados por los Sres. Miqueletorena he rm a
nos, por D. José Antonio Blasco (de San Sebastian); va
lor nominal 200.000; recogido por D. Manuel Matiella, 
por endoso.

Núm. 627 de la id., títulos convertidos en inscripcio
nes,  presentados por D, José González Diaz,  por Don

Francisco Sobrino Pórtela ;  valor nominal 420.000; re 
cogido por dicho González.

Núm. 628 de la id., títulos convertidos en inscripcio
nes, presentados por D. José González D ia z , por Don 
Francisco Sobrino Pórtela; valor nominal 420.000; re
cogido por dicho González.

Núm. 633 de la id., títulos convertidos en inscripcio
nes , presentados por D. José F e r re r  á nombre de Doña 
Luisa Cazón Delgado; valor nominal 400.000; recogido 
por dicho Ferrer .

Núm. 647 de la id., títulos convertidos en títulos, de 
D. Miguel Elias Viértola; valor nominal 40.000; recogi
do por el mismo.

Núm. 570 de la i d . , capitales de partíc ipes legos en 
diezmos, convertidos en t í tu lo s , del Duque de Medina- 
celi y de S an t is téb an ; valor nominal 520.063,48; reco
gido por D. Ildefonso Alejandro Alvarez, por endoso.

Núm. 574 de la id.,  capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en t í tulos, presentados por Don 
Francisco Fábregas de Durán, por los herederos de Don 
Manuel Pujol y Semillosa; valor ndminal 47.264,66; re 
cogido por dicho Fábregas.

Núm. 572 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos convertidos en t í tu lo s , presentados por Don 
Francisco Fábregas de D u rán ,  por los herederos de 
D. Manuel Pujol y Semillosa; valor nom inal 47.264,66; 
recogido por dicho Fábregas.

Núm. 574 de la id . ,  capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por D. P e 
dro Pascual R odríguez,  apoderado del Sr. Marqués de 
Fer re ra  ; valor nominal 3.394,4o; recogido por el apoderado.

Núm. 575 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por D. P e 
dro Pascual R odríguez,  apoderado de D. Bernardo José 
de Olivés; valor nom inal 49.893,50; recogido por el apoderado.

Núm. 576 de la id.,  capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por D. P e 
dro Pascual Rodríguez,  apoderado del Barón de Albó; 
valor nominal 44.227,39 ; recogido por el apoderado.

Núm. 577 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por D. P e 
dro Pascual Rodríguez, apoderado del Marqués de Sent- 
m a n a t ;  valor nominal 25.066,67; recogido por el apoderado.

Núm. 578 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos convertidos en t í tu lo s , presentados por D. P e 
dro Pascual Rodríguez, apoderado del Marqués de Cas- 
te l lbe l l ; valor nominal 35.906,39; recogido por el apo
derado.

Núm. 579 de la id., capitales de partíc ipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por D. P e 
dro Pascual Rodríguez,  por el Sr. Marqués de Sentma- 
nat; valor nominal 44.332,47; recogido por dicho R odri-  guez.

Núm. 580 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos , presentados por D. P e
dro Pascual Rodríguez, por D. R am ón Casanova y Mir; 
valor nominal 25.709,70; recogido por dicho Rodríguez.

Núm. 584 de la id., capitales de partícipes leg*os en 
diezmos, convertidos en títulos,, presentados por Don 
Pedro Pascual Rodríguez,  por el Marqués de Castillo 
T o r re n te , hoy los Sres. Girona, hermanos; valor nomi
nal 69.542,67; recogido por dicho Rodríguez.

Núm. 582 de la id., capitales de partíc ipes legos en 
diezmos, convertides en títulos, de D. José Paradas; v a 
lor nominal 29.049,15; recogido por el mismo.

Núm. 584 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, deD. José Paradas; valor 
nominal 29.444,23; recogido por el mismo.

Núm. 585 de la id.,  capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, de D. José Paradas; valor 
nominal 48.097,45; recogido por el mismo.

Núm. 586 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, de D. José Paradas; valor 
nominal 73.479,75; recogido por el mismo.

Núm. 587 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, deD. José Paradas; valor 
nominal 28 102,36; recogido por el mismo.

Núm. 688 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, de D. José Paradas; valor 
nominal 47.444,40; recogido por el mismo.

Núm. 589 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, de D. José Paradas; valor 
nominal 29.294,30; recogido por el mismo.

Núm. 590 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por D. José 
García del Contorno, por D. Manuel de la Villa y F o n -  
don; valor nominal 3.484,50; recogido por dicho García.

Núm. 599 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, de D. Bartolomé de S an -  
tam arca; valor nominal 409.900,35; recogido por el mismo.

Núm. 642 d é la  id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, de D. Pedro Pascual R o 
dríguez; valor nominal 38.244,89; recogido por el mismo.

Núm. 644 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por D. F e 
lipe García Ontiveros, por el Conde de Solterra;  valor 
nominal 479.993,83; recogido por D. Joaquin Angoloti, por endoso.

Núm. 624 de la id.,  capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, de D. Francisco Muñoz 
C aravaca ; valor nominal 24.744,48; recogido por el mismo.

Núm. 629 de la id .,  capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en t í tulos, presentados por Doña 
Catalina González Terrones, apoderada de D. Guillermo 
Salazar y T e r á n ; valor nominal 45.909,55; recogido por la apoderada.

Núm. 635 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por D. F é 
lix María de Urcullu, apoderado de D. Paulino de Echa- 
varri; valor nominal 7.579,83; recogido por el apoderado.

Núm. 636 de la i d . , capitales de partíc ipes legos en 
diezmos, convertidos en t ítu los, presentados por D. F é 
lix María de Urcu llu ,  por D. José de Mazarredo; valor 
nominal 2.907,62; recogido por Urcullu.

Núm. 657 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por D. Már- 
cos Bazán y Vicente, apoderado de la Sra. Marquesa de 
Arenales; valor nom inal 43.670.89; recogido por el ap o derado.

Núm. 658 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por D. Ma
nuel González Serrano, apoderado del Excino. Sr. Mar
qués de Vallehcrmoso; valor nominal 28.819,89; recogido por el apoderado.

Núm. 664 de la id . ,  capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por 1). Ma
nuel González Serrano , apoderado de D. Prim o Carrillo 
y Velasco; valor nominal 4.335,44; recogido por el apoderado.

Núm. 662 d é la  id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por D. Ma- 
nuol González Serrano, apoderado de Doña Pau la  Car
rillo y Velasco; valor nominal 4.335,44; recocido por el apoderado.

Núm. 675 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por 19. Car
los Muñoz, por los herederos de Doña María Isabel P rc -  
lo; valor nominal 6.942,44; recogido por D. José G onzález, por endoso.

Num. 6¿6 de la id., capitales de partícipes legos en diezmos, convertidos en títulos, presentados porD. Car
los Muñoz, por los herederos de Doña María Isabel Pre 
lo; valor- nominal 6.912,44; recogido por D. José González, por endoso.

Núm. 678 de la id. , capitales fie partícipes legos en 
diezmos, convertidos eu títulos, presentados por {j, Ma

nuel de Ibarg o i t ia , apoderado del Excmo. Sr. Conde 
de T o re n o ; valor nom inal 42.405,44; recogido por el 
apoderado.Núm. 573 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en inscripción, presentados por 
D. Francisco Fábregas  de D u r á n , por el Excmo. Sr. Ba
rón de Perpiña; valor nominal 143.474,28 ; recogido por 
dicho Fábregas.Núm. 634 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos , convertidos en inscr ipc ió n , presentados por 
D. Félix  María de Urcullu, apoderado del A y u n tam ien 
to de Miravalles; valor nominal 44.738,22; recogido por 
el apoderado.Núm. 659 de la id . ,  capitales de partícipes legos en 
d iezmos, convertidos en inscripción, presentados por 
D. Manuel González S errano ,  apoderado de Doña Ade
laida Carrillo y T e je i ro ; valor nom inal 267,02 ; recogido 
por el apoderado.Núm. 660 de la id.,  capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en inscr ipc ión , presentados por 
D. Manuel González Serrano, por Doña F au s t in a  Carri
llo y Tejeiro; valor nominal 267,02; recogido por dicho 
Serrano.Núm. 663 de la id.* capitales de partícipes legos en 
d iezm os , convertidos en inscr ipc ió n , presentados por 
D. Manuel González Serrano ,  por D. Francisco Carrillo 
y Tejeiro; valor nom inal  4.272,33; recogido por dicho 
Serrano.Núm. 664 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en inscr ipc ió n , presentados por 
D. Manuel González S er rano ,  por Doña R am o n a  Car
rillo y Tejeiro; valor nominal 267,02; recogido por dicho 
Serrano.Núm. 665 de la i d . , capitales de partícipes legos en 
d iezm os , convertidos en inscr ipc ió n , presentados por 
D. Manuel González Serrano, por Doña Concepción Car
rillo y Tejeiro; valor nom inal 267,02; recogido por dicho 

' Serrano.Núm. 666 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en inscripción, presentados por Don 
Manuel González Serrano, por Doña Concepción Carri
llo y Tejeiro; valor nom inal 267,02; recogido por dicho 
Serrano.Núm. 667 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en inscripción, presentados por 
D. Manuel González Serrano, por Doña Concepción Car
rillo y Tejeiro; valor nominal 267,02; recogido por dicho 
Serrano.

Núm. 668 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en inscr ipc ió n , presentados por 
D. Manuel González Serrano, por Doña Concepción Car
rillo y Teje iro ; valor nom inal 267,02; recogido por dicho 
Serrano.

Núm. 669 de la id., capitales de partíc ipes legos en 
diezmos, convertidos en inscripción , presentados por 
D. Manuel González Serrano, por Doña Concepción Car
rillo y Tejeiro; valor nominal 267,02; recogido por dicho 
Serrano.Núm. 670 de la id . ,  capitales de partícipes legos en 
diezmos convertidos en insc r ip c ió n , presentados por 
D. Manuel González Serrano por Doña Concepción Car
rillo y Tejeiro; valor nominal 267,02; recogido por dicho 
Serrano.

Núm. 683 de la i d . , intereses de documentos in teri
nos de capital trasferible al 4 por 400 devengados hasta  
30 Setiembre 4840, convertidos en inscripción , de Don 
Rafaéi Ignacio Forteza; valor nom inal 984,20; recogido 
por D. Satu rn ino  A rroyo ,  Cajero de la Dirección gene
r a l  de la de Depósitos.

Núm. 684 de la id., intereses de documentos in te r i 
nos de capital trasferible al 4 por 100 devengados hasta 
30 Setiembre 4840, convertidos en inscripción, de Don 
Joaquin Aguiló; valor nom inal 2.560/10; recogido por 
el mismo.

Núm. 685 de la i d . , intereses de documentos in te r i
nos de capital trasferible al 4 por 400 devengados hasta 
30 Setiembre 4840, convertidos en inscripción, de Don 
Pedro Juan  Aguiló; valor nom inal 7.981,20; recogido 
por el mismo.

Núm. 686 de la id., intereses de documentos interinos 
de capital trasferible al 4 por 400 devengados hasta  30 
Setiembre 4840, convertidos en inscripción, de D. A n 
tonio M a u ra ; valor nominal 4.969,45; recogido por el 
mismo.

Núm. 687 de la id.,  intereses de documentos in te ri
nos de capital trasferible al 4 por 400 devengados hasta 

.30 Setiembre 4840, convertidos en inscripción , de 
D. José Maura; valor nominal 2.7iC,65; reeogido por el mismo.

Núm. 342 de la id., 4 por 400 intereses represen
tados por diferentes clases de créditos, convertidos en 
títulos, presentados por D. José Gómez Serralde, apode
rado de los herederos de D. Sebastian Serrato; valor no
minal 1.821,25; recogido por el apoderado.

Núm. 4.690 de la id., capitalización al 3 por 400 pro
cedente de Deuda consolidada no trasferible al 5 por 
400, convertida en tí tulos, presentada por D. Gregorio 
Abascal, como Tesorero y apoderado del Oratorio del Ca
ballero de Gracia de esta corte; valor nominal 38.690/12; 
recogido por D. José de la Peña, con nuevo poder.

3 POR 400 DIFERIDO.
Número 388 de la carpeta, títulos de la ren ta  diferi

da al 3 por 400, convertidos en inscr ipción , de D. Juan  
Barriyuso; valor nominal 200.000; recogido por el mismo.

Núm. 389 de la id., títulos de la ren ta  diferida al 3 
por 400, convertidos en inscripción , presentados por 
D. Nicolás Bachiller,  apoderado de la Real congregación 
de Nuestra  Señora de los Rem ed ios ,  en la iglesia de 
Santo Tomás de esta corte; valor nominal 484.000; recogido por el apoderado.

Núm. 390 de la id., tí tulos de la ren ta  diferida ai 3 
por 400, convertidos en inscripción , presentados por 
D. Ram ón Méndez de Vigo, á nombre de D. José María 
Torcelledo ; valor nominal 248.000; recogido por dioho Mendez.

 ̂ Num. 348 de la id., inscripciones convertidas en ins
cripción , de los Sres. A. Sánchez y com pañía; valor 
nominal 235.001,40; recogido por los mismos.

Núm. 393 dé la id., inscripciones convertidas en tí
tulos, de D. José M aturana y Morales; valor nominal 24.000; reeogido por el mismo.

Núm. 270 de la id., 5 por 400 documentos interinos 
de ren ta  perpétua convertidos en t í tu lo s , de D. Abdoa 
Moreno; valor nominal 4.274,33; reeogido por el mismo,

Núm. 274 de la id., 5 por 400 documentos interinos 
de renta  perpétua, convertidos en t í tu los ,  de D. Abdon 
M oreno ;  valor nominal 4206,16 ; recogido por el mismo.

Num. 3Í8 de la id., 4 por 400 en documentos interi
nos de capital trasferible, convertidos en inscripción,- 
de D. Rafaéi Ignacio Forteza ; valor nominal 4.979,48; 
recogido por D. S atu rn ino  Arroyo, Cajero de la Dirección genera! de la de efectos.

 ̂ Num. 319 de la id., 4 por 4 00en extractos do inscrip
ciones trasferibles, convertidos en inscripción, de Don 
Joaquín Aguiló; valor nominal 42.992 44 '  recogido por el mismo. — * a

. N úhl 320 de la id„ 4 por 400 en extractos do inscrip
ción tras.enble, convertidos en inscripción, de D. Pedro 
Juan  Aguiló; valor nom inal 40.504,50; recogido por el mismo. ® 4
t Núm. 324 de la id., 4 por 400 en extractos de inscrip

ción trasferibles. convertidos en inscripción, de 1). Anto
nio Maura; valor nominal 25.249,81; recogido por el mismo.

 ̂ Núm, 322 de la id., 4 por 100 en extractos de inah 
cripcion trasícribles, convertidos en inscripción, de Don 
José Maura; valor nominal 43.750,29; roeogido por el mismo.

Núm. 324 de la id., 3 por iOU en Deuda consolida
da no trasferible* convertida, en títulos, de D. Angel y



I). Salvador Merino; va lo r  nom inal 4.600,68; recogidos 
por los mismos.

AM ORT IZADLE D E  P R I M E R A  CLASE.
Número 783 de la ca rp e ta ,  certificaciones de ren tas  

no percibidas por partíc ipes legos en diezmos, converti
das en títulos, de D. Vicente Oñol y Gaiup; valor nom i
nal 400.873 rs. 44 c e n t s . ; recogido por D. Joaquin  A n -  
¿mloú» Por endoso.Núm. 8.018 de la id., Deuda corriente o por 100 á pa
pel no negociable, convertida  en tí tulos, presentados por 
1). Juan Calvo y D. E du ard o  A ld ean u e v a ,  apoderados 
de D. Juan Benedí y Ordovas , por la capellanía fu n d a 
da p o r  María A nton ia  Benedí, bajo la invocación de 
Nuestra Señora de los Dolores en la parroquia l  de la 
Puebla de Alborton ; valor  nom inal 63.137,65; recogido 
p o r  dielio Calvo.Xúm. 41.960 de la i d . , D euda corrien te  5 por 400 á 
panel no negociable, convertida  en t í tu los ,  presentados 
por ü .  Prudencio Moreno y Sauz, apoderado del señor 
Cunde de Guendulain, patrono de sangre  de la capella
ní a  de San José de Toledo; valor nom inal 250.469,33; 
iveogído por D. Angel Morales, con nuevo poder.

Xúin. 8.860 de la id., Deuda corriente  5 por 400 á pa
pel no negociable, convertida  en inscripción , p re sen ta 
da por D Ildefonso A lejandro  Alvarez, apoderado de las 
obras pias fundadas en Plascncia por D. Manuel F r a n 
cisco de Joa r r i t i ;  valor  nominal 745.971,03; recogido 
por el apoderado.

AM ORT IZ A RLE I)E S E G U N D A  CL ASE.
Núm ero  757 de la ca rpe ta ,  intereses de la Deuda 

c o r r i e n t e  5 por 400 á papel, convertidos en t í tu los ,  p re
s e n t a d o s  p o r  D. E duardo  A ld eanu ev a ,  apoderado de la 
comunidad de religiosas del convento  de N u es tra  Señora  
de la Piedad de G ra n a d a ;  valor  nom inal 58.925 rs. 74 
c é n t i m o s ;  recogido por el apoderado.

Núm. 763 de la id., in tereses de la Deuda corriente 
5 por 400 á papel, convertidos en títulos, presentados por 
D. E d u ard o  A ld e a n u e v a ,  apoderado de las mem orias  
y pa trona tos  en las religiosas de S an ta  Inés de G ra na 
da por la de Doña*Isabel Felipe, D. PedrQ Mendez Sola
no y D. Manuel Satino, que posee la com unidad ;  valor 
nominal 81.309,32; recogido por el apoderado.

Núm. 781 de la id., in tereses de la Deuda corriente 5 
por 100 á papel, convertidos en t í tu los ,  presentados por 
D. Eduardo  Guillermo de Torres,  por el colegio de P la te 
ros de Zaragoza, y por los legados de Mira al Sol y Cúbe
les; valor nominal 22.943,47; recogido por dicho Torres.

Núm. 897 de la id., intereses de la Deuda corriente 5 
por 100 á papel, convertidos en t í tulos, presentados por 
D. Robustbino Boada, como apoderado de D. Mariano 
Ordoñcz Sarr ia  y D. José Joaquín  de Ostos y Guerrero; 
valor nominal 42.084,37; recogido por el apoderado.

N úm. 937 dela 'id .,  intereses de la Deuda corriente 5 
por 400 á papel, convertidos en t í tulos,  presentados por 
I). Tomás Perez  Anguila ,  apoderado de la  cofradía del 
Santísimo de la parroquia l  de Santiago de Málaga; v a 
lor nominal 20.368,40; recogido por el apoderado.

N úm . 992 de la i d . , intereses de la Deuda corriente  
5 por 100 á pape l,  convertidos en t í tu los ,  presentados 
por D. Joaquín  Belio y González , apoderado del Cura  
párroco de San Nicolás de Bari de Zaragoza y presentó  
D. Matías Romo; valor  nom inal 73.838,67; recogido por 
el apoderado.Núm. 4.041 de la id., intereses de la Deuda corriente 
5 por 100 á papel, convertidos en t í tu los ,  presentados 
por  D. Ju an  Calvo y D. E duardo  A ldeanu ev a ,  apodera
dos de D. Juan  Benedi y Ordovaz; valor  nom inal  
30.799,58; recogido por dicho Calvo.

Núm. 4.046 de la id., in tereses de la Deuda corriente  
5 po r  400 á papel, convertidos en t í tu los ,  presentados 
por I.). Ju an  Calvo, apoderado de la J u n ta  de Benefi
cencia de Gelafe; valor  nom inal 90.909,34; recogido por 
el apoderado.

N úm. 11.961 de la id., intereses de la Deuda corrien
te 5 por 100 á papel, convertidos en tí tulos, presentados 
por D. P rudenc io  Moreno y Sau z ,  como apoderado del 
Sr. Conde de G uendulain  , patrono de sangre  de la ca
pilla de San José de Toledo; valor nom inal 338.496,69; 
recogido por D. Angel Morales, con nuevo poder.

N úm . 48.936 de la  id., in tereses de la Deuda corrien
te 5 por 100 á papel, convertidos en títulos, presentados 
por D. A bdon Moreno, apoderado de D. Casimiro Meri
no, Cura párroco de Muñoveros;  valor nominal 13.490,62; 
recogido por D. Ram ón Oliveros, con nuevo  poder.

Núm. 1-028 de la id., Deuda exterior  pasiva en títulos 
de 10 de Diciembre de 1834, convertida en t í tu lo s ,  de 
D. Manuel Suarez;  valor nominal 96.000, recogido por 
el mismo.Núm. 4.043 de la id., Deuda exterior  pasiva en títulos 
de 10 de Diciembre de 1834, convertida en títulos, de 
1). Segundo de M u m b e r t ;  valor nominal 46.000; recogido 
por D. Fausto  Riveras, por endoso.

Núm. 4.013 de la id., Deuda sin in te rés  en títulos de 
•J843 (M¡ivertida en títulos, de D. Ju an  Dotres y Gibert; 
valor  nominal 20.000; recogido por el mismo.

Núm. 4.031 de la id., Deuda sin in terés  en títulos de 
4843, convertida en t í tu los,  de D. F ranc isco  Rodríguez 
López; valor nom inal 263.000; recogido por el mismo.

Núm. 1.034 de la id., Deuda sin interés en tí tulos de 
4843, convertida  en títulos, de D. Jacinto N avarro  y L á 
zaro; valor nominal 5.731,36; recogido por D. Pedro  P. 
R od r ígu ez ,  por endoso.

N ú m .  1.031 de la id., Deuda sin in terés  en certifica
ciones nom inales ,  convertida  en t í tu los,  de D. Joaqu in  
de Lezcano; valor  nom inal 84.919,89; recogido por el 
mismo.Núm . 1.039 de la id., Deuda sin in terés  en certi fica
ciones n om in a les ,  convertida en t í tu lo s ,  de D. S ecu n -  
dino N os t i ;  valor  nom inal 42.996,65; recogido por el 
mismo.Núm. 59 de la  i d . , docum entos  in terinos por in te re 
ses de la Deuda corriente  5 por 100 á papel convertidos 
en t í tu los ,  presen tados  por D. José María L ópez ,  por 
D. Ju an  Galvez; valor  nominal 32.723,59; recogido por 
dicho López.

D E U D A  D E L  P E R S O N A L .
N úm ero  151 de la ca rp e ta ,  residuos convertidos en 

títulos, de D. Manuel Ruiz de G asanovas;  valor  nomi
nal 40.821 rs. 90 c é n t s . ; recogido por el mismo.

N úm. 152 de la id . ,  residuos convertidos en tí tulos, 
de D. A bdon Moreno ; valor nom inal 48.832,61; recogi
do por el mismo.

Madrid 18 de Octubre de 1866.—-Miguel Alegre Dolzt

A d m in is tr a c ió n  g e n e r a l  
d e  la  R ea l Casa y  P a tr im o n io .

Se a r r ien d a  en pública lic itación el aprovecham ien to  
de los pastos Norte del p uen te  de Viveros y Rom era l  en 
el Rea! Sitio de San Fe rn an do ;  y para  su rem ate  se h a  
señalado la ho ra  de la u n a  y media de la tarde del 22 del 
corriente, en esta A dministración genera l  y en la patr i
monial de dicho Sitio, en cuyas oficinas se halla de m a
nifiesto e! correspondien te  pliego de condiciones.

Palacio 2 de Noviembre de 4866.=E1 Secretario  ge
nera!, F e rn a n d o  Cos-Gayon. 2317—1

Se saca á pública subasta  el a r rend am ien to  de p as 
tos de ios prados S u r  del P u e n te  do Viveros y Valle de 
la Venta, en el Real Sitio de San F e rn a n d o ,  cuyo acto 
tendrá  lugar  en esta A dm inis tración  general  y e n  la p a 
tr imonial  de dicho Sitio á las doce y media d e1 dia 22 
del corriente, bajo el pliego de condic iones que se halla  
de inanifie-lo  en dichas oficinas.

p a lacio  2 de Noviembre de 4 8 6 6 .= E l  Secretario  ge
neral ,  F e rn a n d o  Cos-Gayon. 2018—1

Se ar r iendan  en pública subasta  los pastos de los 
p ra . lV d e l  R incón y Soto de los Conejos, per tenecientes  
al Ih-al Silím de S a n  F ernando;  cuyo remate se celebrará 
el 22 del actual,  á la u n a  de su ta rd e ,  en esta A dm in is
tración general*y en la patr im onia l  de aquel S i t io ,  en 
cuyas oficinas se halla de manifiesto ci correspondiente 
p i i do condiciones.

P ilado 2 de Noviembre de 1S60.-=E1 Secretario  ge
nerad, Fernando Cos-Gayon. 2619—4

Se arr iendan  en pública su bas ta  las t ierras la b ran 
tías de .veeano Rasos del R e ta m a r  y Galapagar, Isla del 
Gorrión y Rincón de los Conejos, en el Real Sitio de 
San Fe rnando; cuyo doble y s im ultáneo  rem ate  tend rá  
lugar el 22 del corriente ,  á las dos y media do su tarde, 
en esta Administración general  y en la patr imonia l  de 
aquel Sitio, bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en ambas oficinas.

Palacio 8 de Noviembre de 1866 .=  El Secretario  ge
neral,  F e rn an do  Cos-Gayon. — i

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M ad rid .
E n conformidad á lo acordado por d icha Corpora

ción se saca á pública subasta un  solar, propio de Madrid 
en la a n t i g u a  R o nd a  de Recoletos, de cabida de 2.333 
metros y 24 cen tím etros cuadrados , ó sean 30.077 
pi£s y 88 céntimos cuadrados con^ sujeción al plie
go de condiciones que es ta rá  de manifiesto  en la Secre
ta ría  de S. E. todos los dias no feriados de doce á cua tro  
de ip tarde, bajo el tipo de 60.135 cscudos760 milésimas, 
resiilindo fie la valoración de 2 escudos por cada pié.

P a ra  tom ar  parte en la licitación deberá acreditarse 
h ab e r  consignado préviarnante en la Depositaría del E x 
celentísimo A yun tam ien to  en m etá l ico ,  papel de sisas ó 
del emprést ito  municipal  el 5 por 400 del tipo señalado 
p a r a  la subasta.

Las proposic iones se h a rán  en pliegos cerrados, 
acom pañadas  del resguardo  de la consignación citada, 
desechándose aquellos pliegos que carezcan de este re
quisito ó no se hallen conformes al siguiente

Modelo de ¡iroposicwn.
 , que v iv e  , en terado de las condi

ciones para la ven ta  en pública subasta  de un  solar, p ro
pio de Madrid en la R onda  de Recoletos,  anunc iada  en 
el Diario de Avisos de esta capital del d i a  , confor
me con las m ism as,  ofrece por dicho solar la cantidad d e ..............

(Aquí se expresará  en le tra  la cantidad que cubra  ó 
mejore el tipo de la subasta.)

Madrid de de 4856.
(F irm a del licitador.)

L a  subasta  se veri Picará el dia 20 de Diciembre p ró 
x im o ,  á la u n a  de su ta rd e ,  en las Casas Consistoriales, 
bajo mi presidencia ó persona que delegue al efecto.

Lo que se anunc ia  ai público para su conocimiento.
Madrid 20 de Noviembre de 4866.==El Alcalde-Cor

reg idor,  el Marqués de Villaseca.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  la  C o ru ñ a .
Se halla  vacante  la  Secre ta ría  del A yun tam ien to  de 

L o u s a m e , dotada con el sueldo anua l  de 474 escudos 
500 milésimas.

Los que deseen obtenerla  d ir ig irán  sus solicitudes 
docum en tadas  al Alcalde Presidente  de dicho A y u n ta 
miento en el té rm ino  de 30 d ias , contados desde el en 
que se publique por p rim era  vez el presente anunc io  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
siempre que reú n an  la cualidad de mayores de 23 años 
y las demás c ircunstancias  que exige el Real decreto de 
49 de Octubre de 4853.

C oruña 45 de Noviembre de 18 6 6 .= E l  Gobernador,  
P au l ino  Souto . 2928—2

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  L u g o .
Se ha l la  vacante  la  Secreta ría  del A y un tam ie n to  de 

P áram o, dotada con 350 escudos anuales  que se cobran 
por tr im estres  del fondo municipal.

Los asp iran tes  á la m ism a podrán d ir ig ir  sus  soli
ci tudes á la Alcaldía  de dicho pueblo den tro  del té rm i
no de 30 dias, contados desde el de la fecha de la in se r 
ción de este anunc io  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de esta provincia, pasado el cual se p rocederá por 
el A y un tam ie n to  á su prov is ión ; adv ir t iendo  que se 
p referirán  á los que recom ienda el art.  1.* del Real 
decreto de 19 de Octubre de 4853.

L ugo 41 de Octubre de 1866.=E1 G obernador  , José 
M aría Abella. 2924—1

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  Z a r a g o z a .
L a Secreta ría  del A y un tam ien to  del pueblo de Atea, 

en esta provincia , dotada con el sueldo de 300 escudos 
anuales ,  se halla  vacan te  por fallecimiento del que la 
desempeñaba.

Y en cum plim ien to  de lo d ispuesto en el art.  97 del 
reg lam en to  p a r a l a  ejecueion de la ley de 8 de E n ero  de 
1845, y en el 2.# del R ea l  decreto de 19 de Octubre de 
4853, se anu n c ia  en el Boletín oficial y en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d , á fin de que los que aspiren  á dicho desti
no p resen ten  sus solicitudes al Alcalde Pres iden te  de 
aquella  Corporación municipal  den tro  del té rm ino  de 30 
dias, á con ta r  desde el en que aparezca inserto  este 
a nu nc io  en ám bos periódicos.

Zaragoza 13 de Noviembre de 1 8 6 6 .»  Anton io  de 
Candalija .  2954—3

L a Secreta ría  de A y un tam ie n to  del pueblo de El 
F rasn o ,  en esta p ro v in c ia , dotada con el sueldo de 300 
escudos a n u a l e s , se halla  vacan te  por separación del 
que la desempeñaba.

Y en cum plim iento  de lo d ispuesto en el art. 97 del 
reg lam ento  para  la ejecución de la ley de 8 de E n ero  de 
4843, y en el 2 f  del Real decreto de 49 de Octubre de 
4853, se an un c ia  en la G a c e t a  y en el Boletín oficial 
de la provincia, á fin de que los que aspiren  á dicho 
destino presen ten  sus solicitudes al Alcalde de aquella 
localidad den tro  del té rm ino  de 30 dias, á contar  desde 
el en que aparezca inserto este anunc io  en ámbos perió
dicos.Zaragoza 6 de Octubre de 4 8 6 6 .= Antonio  de Canda- 
lija. 2 9 3 8 - 3

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l
d e l d is t r i t o  d e  San  J u a n  B a u tis ta  d e I b iz a .
Se halla  vacan te  la plaza de M édico-cirujano de este 

d is tr i to ,  dotada con el sueldo de 4.000 rs. vn. para  la 
as istencia de los vecinos pobres y dem ás obligaciones 
im puestas  por este A yun tam ie n to  al acordar las condi
ciones del contrato  que se hallan  aprobadas por el m uy 
ilustre  Sr. G obernador de la provincia en su oficio de 43 
de Febrero  ú l t im o ,  y se hallan  de manifiesto e n  esta 
Secretaría .

Los aspirantes  pre sen ta rán  sus solicitudes y relacio
nes de mérito docum entadas  en la propia Secreta ría  
den tro  del té rmino de 30 dias , á contu* desde la inser
ción de este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de esta provincia.

San Juan  Bautis ta  22 do Setiembre de 18G6.==Pedro 
G u a s c h .= P .  A. del A . , Franc isco  Riguer, Secretario.

2959

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  B en a sá n .
Se ha l la  vacan te  la Secreta ría  de este A yun tam ien to  

por destitución del que la ob ten ía ,  dotada con 200 escu
dos anuales  pagados por tr im estres  vencidos.

Los aspirantes  á ella dir ig irán  sus solicitudes á esta 
Alcaldía en el té rm ino  do un  m es ,  que princip iará  á 
contarse desde el anuncio  en el Boletín oficial de la p ro
vincia.Benasán 29 de Octubre de 48G6. =  El A lcalde, José 
G r a u . = P o r  su m a n d a d o , José G r a u , Secretario  in te
rino. * 2938—1

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  N a va s d e  San  J u a n .
D. Joaquin  de la P e ñ a  y M iranda, Alcalde y Pres i

dente  del A yun tam ien to  consti tucional de esta villa.
Hago saber que encon trándose  vacan te  la plaza de 

Farm acéu t ico  t i tu lar  de esta población por haber^pre-  
sentado su dimisión el Profesor que la  desempeñaba, 
la  corporación municipal de mi presidencia tiene acor
dado en sesión que celebró en 29 del recien finado mes 
se acceda á la solicitud de dicho funcionario , y en su 
v ir tud  se procede á la publicación correspondiente en 
los términos que prescribe la ley ,  anunc iando  del pro
pio modo para  conocimiento de los interesados en obte
ner la  que dicha ti tular  se halla  dotada an ua lm en te  con 
500 escudos pagados p u n tu a lm en te  del presupuesto m u 
nicipal, con la obligación de prestar  asistencia  de medi
camentos á 200 familias pobres gratis  designadas por el 
A yun tam iento ." E n  su v ir tud  los aspirantes á ocupar  dicha plaza, que 
reú n an  las condiciones necesarias, d irigirán sus solici
tudes docum entadas  á esta Alcaldía en el término de 
un m es ,  contado desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , para  
en su vista proceder este Municipio á formar las pro
puestas con mérito  á lo dispuesto en el reglam ento  de 
9 de Noviembre de 1864 , y elevarlas al Sr. Gobernador 
civil para su aprobación y debido nombramiento . Y pa
ra conocimiento de todos se publica el presente .

Navas de San Juan  5 de Noviembre de 4 866 .=  Joa
quín de la P e ñ a . = P o r  su mandado , Joaquin q c  Alcá
zar y Francés. kfioO 1

Alcaldía constitu c ion a l de Santafé.
D. Cristóbal Pas to r  Rodr íguez ,  Alcalde consti tucio

nal de esta ciudad.Hago saber que por acuerdo de este A y un tam iento  
se anu nc ia  l a  vacante de la Secreta ria  d e l  mismo con e l  
sueldo anual de 3!H e sc u lo s ,  á fin qle que las personas 
que se crean con derecho á optar  á eda presenten sus 
solicitudes docum eutanas  ante dicha (. orporaec.m. den
tro del término de 30 dias, contados desde el en que 
te n c a  lugar la inserción de este anuncio  en l a  G a c e t a  
d e  M a d r i d .Santafé 8 do Noviembre de i865 .=Cris tubal Pas tor .=  
Manuel Baltasar  Nieves , Secretario  in terino. 2960—3

Alcald ía  con st i tu c ion a l  de Segovia.
P o r  a c u e r d o  del ilustre A yun tam ien to  en sesión o r 

d inar ia  del dia 13 del actual se venden de los viveros 
que el mismo tiene en esta ciudad las plantas que con 
expresión de precios se deta llan á continuación:

Diez y seis mil pies del arce ó m o sco n (accr  campes- 
tris) á 160 milésimas de escudo cada uno.

Ocho mil pies de chopos lombardo- ( populus fasti- 
mata) á 80 milésimas de escudo cada uno. #
S Seiscientos pies de acacia ( acacia blanca), a 160 mi
lésimas de escudo cada uno. .Las personas que gusten adquir ir los  podran p re sen 
tarse en esta Alcaidía, donde se les  ̂ facilitara la orden 
correspondiente para su en t reg a ,  previo pago ue su va
lor en la Depositaría municipal.Segovia 49 de Noviembre de 48üb.—Ju an  de Alba.9 2961

A u d ie n c ia  te r r ito r ia l  d e  M allorca .
Secretaria de gobierno.

Hallándose vacante en esta Audiencia la plaza de 
a lgu a c i l , reservada á los licenciados del ejército con a r 
reglo á la Real orden de 30 de Octubre de 1832, ha  dis
puesto  el Sr. Regente  que se publique dicha vacante , á 
fin de que los aspirantes que reúnan  las c ircunstancias 
prevenidas en la ci tada Real orden presenten sus solh 
.ci tudes en esta Secretaría  de gobierno ,  acompañadas 
de los docum entos que justifiquen su edad, buena con
ducta  , méritos y servicios,  dentro  del té rmino de 40 
dias , á con tar  desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

P a lm a  26 de Noviembre de 4866 .=A ntonio  R. Me- 
sía. 2941

PROVIDENCIAS J UDICIALES.
Vicaría  eclesiás tica de M ad r id  y  su p a r t i d o .— P o r  el p re s e n 

to t  en v i r t u d  de  p ro v ide n c ia  del Sr. D. F ranc isco  Gómez Sa-  
lazar, P re sb í te ro  , Ten ien te  Vicario  eclesiás tico de esta  cor te  y 
su par t ido ,  r e f r e n d a d a  p o r  el in frascr i to  Notario , se cita, l lam a 
y  em plaza  á J u a n  Inclan , n a tu ra l  de  Villafr ia  ; y  á P ed ro  H e r -  
bás,  n a tu ra l  de  T a la m a n ca ,  abuelos  r e s p e c t iv am e n te  de  Jus to  
D om ingo  lucían  y  H erbás ,  el cual  p re t e n d e  c o n t r a e r  m a t r i m o 
nio con  Jose fa  Martínez, p a ra  que  d e n t ro  del  t é rm in o  de 15 dias  
se p re s e n te n  en  este  T r ib u na l  á p r e s t a r  dec la rac ión , según d i s 
p o n e  la ley  de  20 de  Ju n io  de  1862, y pasado  dicho té rm ino  s in  
hab e r lo  ver if icado  se d a r á  al ex p e d ie n te  el curso  debido.

M a d r id  10 de  N o v iem b re  de  1 86 6 .= N ic o lá s  Bachiller . 295G

En v i r t u d  de  p ro v ide n c ia  del Sr. D. Dionisio Silva V i l l a ro n -  
t e ,  D oc tor  en  J u r i s p r u d e n c i a ,  Au ¡itor de  G u e r ra  h o n o ra r io  y  
J u e z  de p r im e ra  instancia  del d is tr i to  de  Buena vista de esta  c a 
p i ta l ,  r e f r e n d a d a  del in frascr i to  E sc r ib a n o  en autos  ejecutivos 
p ro m o v id o s  á instancia  de  D. J a im e  G arau  c on t ra  D. José  Buitra-  
go y  C a lcer rada ,  vec ino  de  P ue r to -L áp iche ,  so b re  p ago  de 80.000 
rea le s ,  sus in te reses  y  c o s t a s ,  se sacan á la v e n ta  en  p úb l ica  
su ba s ta  dos  m uías  que  le han  s ido e m b a r g a d a s , u na  de 12 años, 
d e  siete  c ua r ta s  de  a l zad a ,  con un  h ie r ro  , t a sa d a  en  la c a n t i 
d a d  de  800 r s . , y  la o t ra  de  unos  15 a ños  y  siete cua r tas  de  
a lzad a ,  en  la c an t id a d  de  240 rs., y  ade m ás  las  fincas  s iguientes:

Una t ie r ra  de  22 fanegas en el t é rm ino  de P ue r to -L áp ic he ,  
l inde  p o r  Sal iente  con  el c am ino  Real d e  A nda luc ía  , á 900 r e a 
les fanega , 19.800.

Otra  e n f re n te  de  la a n t e r io r ,  en  el m ism o t é rm in o  y  sitio,  de  
c a b e r  28 fan eg as ,  á 850 rs . f a n e g a ,  23.800.

Otra  en  el m ismo t é rm in o  y  sitio del  S a n o , de  22 fanegas  y  
m ed ia  y  q u in te r ía ,  á 900 rs . u n a  , 20.250.

Y la casa  y  el pozo en  4 500.
O tra  t i e r ra  en  el m ismo té rm ino  y  s i t i o , de  33 fanegas  y  

n u e v e  ce lemines  , á 800 rs. fanega  , 27.000.
Otra  e n  dicho t é rm ino  y  sitio del  Calvario  , de  dos  f an eg as ,  

á  900 rs . u n a ,  1.800.
O tra  en  el rep e t id o  té rm in o  y  sitio C a r r i l  de  la N av a  , de  25 

fan e g as ,  á 700 rs. u n a ,  17.500.
O tra  e n  el e x p re sa d o  té rm ino  y  sitio de  la Angola  , d e  ocho 

f a n e g a s ,  á 600 rs. u n a ,  4.800.
O tra  en  d icho  t é rm in o  y  sitio del Baen , de  ocho f a n e g a s , á 

500 rs . u n a ,  4.000.
O tra  en el m ism o té rm in o ,  sitio del  C h a p a r r a l ,  d e  18 fane 

g as ,  á 400 rs . u n a  , 7.200.
O tra  en  el m ism o t é rm in o  y  sitio , f re n te  á  la a n t e r io r ,  de  

ocho  f an e g as ,  á 400 rs . u n a ,  3.200.
U na  e ra  de  p a n  t r i l l a r ,  e m p e d r a d a ,  con  u n  q u iñ ó n  contiguo 

á  el la,  10.050 rs.
Un o l ivar  de  75 piés  sin el f ru to ,  p o r  e s ta r  a r r e n d a d o  , á  75 

r ea le s  c a d a  pié  , 5.625.
Otro  o l iva r  en  el m ism o  t é rm in o ,  sitio de  las  V iñ a s ,  de  12 

p iés  con  300 v id e s ,  t a sa d as  las olivas  á 80 rs. u n a ,  y las v ides  
á  2 rs . , q ue  en ju n to  h ac e n  u n  to ta l  d e  1.560.

Otro  en  el m ism o té rm ino  y  si tio, de  57 piés, á 80 rs . uno, 
4.560.

Otro en  el m ismo t é rm in o  y  sitio de la Bolliga, de  195 p iés  
á  80 rs . uno  , 15.600.

Una t i e r r a  en  d icho  té rm ino  y  siti® do la Bolliga de  Abajo, 
de  c ua t ro  f a n e g a s , á 500 rs. u na  , 2.000.

Otra  en-el m ism o té rm in o  y  sitio de  la  C a r d e t a ,  de  n ue v e  
fan eg as ,  á 840 rs. u n a ,  7.560,

Otra en  d icho t é r m i n o , cam ino  Real  de  M a d r i d , de  nuev e  
c e le m in e s ,  con  pozo ,  ta sado  todo  en 4.500.

Una h u e r t a  con  dos  pozos  de  n o r i a , s e m b r a d a  de  a lam eda ,
e n  esta  f o r m a :

Dos mil ochocien tos  á lam os n e g r o s , á 25 rs. c a d a  uno»
70.000.

T res  mil c las if icados de  s eg u n da  c la s e ,  á 17 r s . , 51.000.
Dos mil quin ien tos  clas if icados de  t e rce ra  c la s e ,  á  12 rea les ,

30.000.
Dos  mil c lasif icados de  c u a r ta  c lase ,  á 5 rs. á lam o ,  10.000.
Dos v ive ros  de  p l a n t a  de  á lam o negro , en  5.000 rs.
N ue v e  h igueras , dos  m elocotones  y  u n  g u indo ,  e n  500 r s .
Una fanega  de  t ie r ra  sin p lan ta r ,  en  2 .000.
Dos  pozos c o r r ien te s  de  la m ism a h u e r t a ,  á 3.500 rs. cada

uno, 7.000.
Una  cas ita  en la m ism a h u e r t a ,  3.000.
L a p a r t e  de  c e rc a  que  t iene  la i n d icad a  h ue r ta ,  en  3.000 rs.
Y u n  c a r r o  de  labor , en  1.100 rs.
T o t a l , 367.905 rs.
Y p a r a  su r em a te  se h a  seña lado  el dia 11 del p ró x im o  m es  

de  D ic iem bre  , á la u na  d e  su tar de, en  d icho Juzgado .
M a d r id  17 de  N o v iem b re  de  1S66. = S i l v a .  —  El E sc r ibano ,

E . H erm en eg i ld o  H e rn á n d e z .  3954

E n  v i r t u d  de  p ro v id e n c i a  del limo. Sr . D. A nton io  M aría  d e  
P r id a ,  J u ez  de  p r im e ra  instancia  del d is t r i to  del  H osp ita l  de 
esta  c o r te  , r e f r e n d a d a  del  E sc r ib a n o  de  n ú m e ro  D. V icen te  C a 
llejo Sanz ,  se ha seña lado  p a ra  la ju n ta  genera l  de  a c re e d o re s  
del c on c u r so  de  R am ón  G odino, vec ino  y  h or te lano  que  fué en  
las a fue ras  de  la P u e r t a  de  Segovia  de  esta  villa, el dia  21 de  
D ic iem b re  p ró x im o  v en id e ro  y  h o ra  de  la u n a  de su  t a rd e  en  
el local del Ju z g a d o ,  sito en  la calle d e  la M ag d a le n a ,  n ú m e 
ro  13, cua r to  p r in c ipa l ,  á fin de  e x a m in a r  los c réd i to s .

M a d r id  19 de  N o v iem b re  de 1 S 6 6 .= V ic e n te  Callejo Sanz.
2952

E n  v i r tu d  de  p ro v ide n c ia  del Sr. Ju ez  de  p r im e ra  instancia  
del d is tr i to  del  C ongreso  de esta  c o r t e ,  r e f r e n d a d a  del  in 
f rasc r i to  E s c r i b a n o ,  se  v en d en  en pública  su bas ta  v a r ia s  a lh a 
j a s ,  li cores y  l e g u m b re s ,  ta sado  en  la c an t id a d  de  542 e scudos  
300 m i lé s im a s ,  cuy o  rem a te  t end rá  luga r  el dia 29 del c o r 
r iente , á las doce  de  su  m añ ana ,  en  la aud ienc ia  de  S. S., si ta e n  
el piso bajo  de  la T e r r i to r ia l ,  f re n te  á San ta  Cruz.

M a d r id  19 d e  N o v ie m b re  de 186 6 .= E 1  E s c r i b a n o ,  J u a n  Ma
nuel  A gudo. 2948

E n  v i r t u d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. D. Is id ro  Góm ez  Marzo, Ju ez  
togado de  p r im e ra  ins tancia  del d is i r i to  de  la Inc lusa  de  esta  
c o r t e ,  r e f r e n d a d a  del in frascr i to  Escr ibano ,  en  autos  e jecutivos  
q ue  siguen D. B runo  O nt iveros  y  D. Sebas tian  Gómez c o n t r a  
D. Segundo  Colm enares , sobro  pago de  rea les, se v e n d e n  en  p ú 
bl ica su bas ta  unos  t e r r e n o s  sitos en  la c a r r e t e r a  de V alencia  con  
la que  l in d a n  p o r  N o r t e ,  p o r  S u r  o t ros  de  la c om p añ ía  Bel "a , 
O riente  con c a l i : p ro y e c t a d a  y Poniente  con t e r r e n o  d e  los Docks: 
c o m p re n d e n  una  á rea  de  12.375 m etros  c u a d r a d o s ,  equ iv a le n 
tes á 159.394 p ié s ;  ta sados  á 5 rs. p ié , en 79.697, 195 milésimas. 
El r em a te  t e n d r á  efecto  el din 11 de D ic iembre  p ró x im o  , y  hora  
de la una  de  la t a rd e ,  en  este Juzgado , calle de  la Union, núm . 6. 
Y se anu n c ia  l l am and o  l id iad ore s .

M a d r id  13 de  N ov iem b re  de 1S66.—El E sc r ib a n o ,  Rafael  de 
Casas. 2334

En v i r tu  l de  p ro v iden c ia  del Sr. D. Dionis io  Silva V ii la ron- 
te. Juez  de p r im e ra  in stancia  de! d ist r i to  de Buenavis ta  de esta  
capi tal , r e f r e n d a d a  del in frascr i to  E sc r ib a n o  sust i tu to  del Doc
tor  D. Claudio Sanz y B area. se saca á pública  y vo lun tar ia  su 
bas ta  p o r  h a b e r  q u é d a l o  sin efecto el r em a te  que  antes  se v e 
rificó, un  Oficio de P r o c u ra d o r  de F s  T r ib u na les  de esta  corle, 
p ro c e d e n te  de los de Reales t.onsejos,  que  ha sid>» ta sado en 8.000 
escudos  ó sean 80.000 rs.. el c m l  se halla libre i.H toda  carga ,  
e s ta n d o  seña lado  p a ra  su r em a te  el dia !5 del próximo mes de 
Diciembre, á la una  de la ta rde , en la aud iencia  de d icha  J u z g a 
do. s i tuada  en el piso bajo de la Terr i to r ia l .  Se adv ie r te  (pie no 
se adm it i rá  p roposic ión  que  no c u b ra  <-1 todo de la ta sac ión  por  
e s ta r  in te resada  una  m enor,  y asimism o que lo? l ici tmlorcs  d e 
b erán  cons ignar  en el acto  del rem a te  2.000 r s . , que  p e r d e rá  el 
rem a ta n te  si por  su culpa  no se llegase á obmg ir la e sc r i tu ra .

M ad r id  16 de N ov iem b re  de 1S66.=Fra::CÍ»r..i F e rn a n d e z  de 
la T o r r e .  - ^ 6.>

D. José  de la Cerda. Juez  de p r im e ra  ins ancia  del d is tr ito  
de la D erech a  de esta  c iud ad  p o r  S. M. Q. I). G.

P or  el p re se n te  cito, llamo y emplazo  á las p e rso nas  que  so 
c rean  con d e re ch o  á los b ienes de libre adjud icación  de la c a p e 
l lanía  (pie en  la iglesia par ro qu ia l  del Sa lvador ,  ce  esta c iudad, 
fundó  P ed ro  Gómez de F igueroa  y agregac iones  hechas  por los 

 ̂ L ic e n c iad os  F ranc isco  y  Juan Baut ista G óm ez ,  y los cuales  ha

gozado hasta su fallecimiento  8 • ■ r Mar ía  de los Dolores  Gómez 
l iguenoa . monta ¡ rofesa en el c o n v e n t o  de R e l i g i o s a s  de >anta  
María  de Gracia de esta  cap i tal  ; y  con el objeto  de que  llegue 
á noticia de todos á qu en s ¡rueda in te resa r ,  he m an d ad o ,  en  
l o s  autos que  m  este  mi Juzgado  y E so i ib a m a  del in frascr i to  
p en d en  á instancia  de D. Cris tóbal  y D oñ a  María  de los Do
lores S ánchez  de Figueroa, p a ra  (¡ue en el té rm ino  de 3') di:cq 
con tados  desde  c-1 de su inserción, se p re s e n t e n  á d ed u c i r  el d e 
recho  que c re a n  pueda  asistirlos.

Dado  en Cór  loba  á S de N ov iem bre  de 1S66.—José  de la 
C e rd a .— El a c tu a r io ,  Manuel  P o r te ra  y C ám ara .  2949

Insiguiendo lo m a n d a d o  p,_.r el M. I. Sr. Juez  de p r im e ra  
instancia  del d ist r i to  de las Afueras  de la p r e s e n te  c iudad  en  el 
dia de ayer , a v i r t u d  de la d e m a n d a  o rd in a r ia  p r o m o v i d a  en el 
p rop io  Juzgado  p o r  Doña E d u a r  la Vidal y G ar r iga ,  v iuda  de 
D. Félix Barral. vec ina d ' esta  m isma c a r i t a l ,  con tra  D. Ju an  
José  C orba lán  , que  lo ha sido de M ad r id ,  como h e re d e ro  de 
Doña Josefa  Garriga . v iuda  de D. José  Corbalán , sobre  cub ro  de 
1 4.000 rs. y del terc io  y quinto  de la h e r  ncia  liquida de  la e x 
p re sa da  Doña Josefa,  p o r  los concep tos  (pie con los d em ás  p o r 
m en o res  m enc iona  d icha  d em a n d a ,  de la que  se e n t re ga rá  copia  
al re fe r ido  Corbalán , se cita y  em plaza  al m ism o p o r  el p re sen te  
edicto, en  a tención  á no  ser  conocido  su dom ici l io , p a ra  que  
d en t ro  de  nueve  dias  im p ro ro g ab le s  co m p are zc a  en  el repe t ido  
Juzgado  á c on te s ta r  la p ro p ia  d e m a n d a ;  bajo  ape rc ib im ien to  de 
que  no ver if icándolo  le p a r a r á  el per ju icio  que  hay a  lugar.

Barcelona 14 de N ov iem b re  de 1 S66.= F r a n c i s c o  B a r r é » , E s 
c ribano .  2962

D. M art in  de Gozar López H u e r to s ,  Juez  de paz  é in te r ino  
de  p r im e ra  instancia  de  esta  c iud ad  y su par t ido .

Por  el p re sen te  se cita á todos  los a c re ed o res  de D. Domingo 
S an m ar t ín  y  V i d a u r r e t a , vecino  y de l  com erc io  de esta c iudad, 
p a ra  que  en  el dia 7 de D ic iem bre  próx im o ,  y hora  de  las once  
de  su m añ ana ,  c o n c u r r a n  á la sala aud ienc ia  de este  Juzgado  con 
los títulos q u e  just i f iquen  sus r esp ec t iv os  cr édi tos á la ju n ta  de 
a c re ed o res  que  p a r a  d icho dia  tengo seña lada  en los autos  de 
c oncurso  vo lun tar io  del D. D mingo S an m ar t ín  ; bajo  a p e rc ib i 
m ien to  que  de  no  p re s e n ta r  d ichos  títulos no  s e rán  adm íta lo s .

D ado  en  la Caro l in a  á 12 de N o v iem b re  de 1 8 6 6 .= M a r t in  de 
C o z a r . = P o r  su m an d ad o ,  Nicolás Muñoz. 2957

D. José  Agust ín  M agdalena , Juez  de  p r im e ra  instaucia  de esta  
villa y  su  par t ido .

P o r  el p re se n te  ex h o r to  á los Sres. Jueces  , Alcaldes , p u e s 
tos de  la G uard ia  civil y  dem ás  A uto r id ades  civiles y  mil i tares 
p r o c e d a n  á la c a p tu ra  y  rem is ión  á este  Juzg ado  de F ac u n d a  
M ada r iaga  , n a tu ra l  de  Jo ru a ,  de  65 años  de  e d a d , e s ta tu ra  r e 
gular , pelo castaño, ojos garzos, n a r iz  g ruesa ,  c a r a  regu lar , co
lo r  bueno , p ro c e sa d a  p o r  h u r to ,  y  la cito, llamo y em plazo  p a r a  
que  en  el té rm ino  de  30 dias  se p re se n te  en  la cárce l  de  este  
p a r t id o  á r e s p o n d e r  á los cargos  que  co n t r a  el!a a p a r e c e n  en  
esta  causa, pues  así lo tengo a c o rd ad o  en  p ro v id e n c ia  de  este  
dia.

Bilbao 16 de N ov iem b re  de  1866.= J o s é  Agust ín  M agda lena .— 
P o r  m a n d a d o  de  S. S., Blas de  Onzoño . 2921

D. M anuel  Pob es  B e c e r ra ,  Ju ez  de  p r im e ra  ins tancia  de  esta  
villa y  su par t ido .

P o r  el p re se n te  se c i ta ,  ll ama y  em plaza  p o r  t e r c e ra  y  últi
m a  vez  á P onc iano  D iaz , p a ra  que  e n  el t é rm ino  de  n u e v e  dia?,  
á  co n ta r  d e s d e  m  inserc ión  en los per iódicos  oficiales , se p r e 
s en te  en  este  Ju zg ado  á c on te s ta r  los cargos  que  le r e s u l tan  en  
la causa  que  se le sigue so b re  e s t a f a ; pues de  lo c on t ra r io  se se
gu irá  el p roceso  en  rebe ld ía ,  p a rá n d o le  el per ju icio  que  haya  
lugar.

Dado en V ald ep eñ as  á 14 de  N ov iem b re  de  1866 .— M anuel  
P obes  B e c e r r a . = P o r  su  m a n d a d o ,  F ranc isco  Recuero  y García .

2922

D. Jo aq u in  P e re z  Comoto, Juez  de  p r im e ra  in stancia  de  esta  
c iudad  de  Logroño  y su p a r t i d o .

Hago s ab e r  que  D. P ed ro  B a r r io b e ro  y  M on teneg ro  , vec ino  
de  E n t r e n a ,  se ha p re s e n ta d o  en c o n c u ts o  v o lun ta r io  de  a c r e e 
d o re s  , y  en su  v i r t u d  he a co rd a d o  se anu n c ie  d icho concurso  y  
se l lame á los ac re ed o res  á fin de  que  se p re s e n te n  en este  J u z 
gado  d e n t r o  del té rm ino  de  20 dias, á co n ta r  desde  la inse rc ión  
de  este  anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con los tí tulos just i f i 
cat ivos  de sus c r é d i to s ,  y  que  p asa d o  d icho  té rm in o  se dé 
cuen ta.

Dado  en  Logroño  á 16 de N o v ie m b re  de  1 S66. = J o a q u i n  Pe 
rez  C o m o to . = P o r  m a n d a d o  de  S. S., Rafael  N ajera . 2923

D. Antonio  del Rio y C u e s ta ,  Juez  de  p r im e ra  in s ta n c ia  en  
la c iud a d  de  Santiago.

P o r  el p re s e n te ,  y de  c o n fo rm id a d  con lo d isp u es to  en la 
segunda  p a r t e  del art . 232 de la ley  de  E nju ic iam ien to  c ivi l,  se 
cita y  emplaza  n u e v a m e n te  á D. G regorio  F a h a t r o ,  ausen te  en 
desconoc ido  p a ra d ero ,  p a r a  que  d en t ro  do la  m i ta d  del té rm ino  
p o r  q ue  fué l lam ado  en el Boletín oficial de  esta  p ro v in c i a ,  n ú 
m ero  1 01 , y  G a c e t a  d e  M a d r i d , núm . 305, se p re s e n te  en este  
Ju zg ado  p o r  sí ó á medio  de a p o d e r a d o  en  form a  á c on te s ta r  la 
d e m a n d a  que  c on t ra  el mismo in te rp u s ie ro n  J u a n a  y Manuela  
Codesido, de  esta  v e c in d a d ,  s o b r e p a g o  de  r e a le s ;  a d v e r t id o  
q u e  de  no h acerlo  se s u s tan c ia rá  en  rebe ldía  y le p a r a r á  p e r 
juic io .

Sant iago 16 de  N o v ie m b re  de 1866 = A n t o n i o  del Rio y  C ues-  
t a . = E l  E sc r ib a n o  , M anuel  Dcvesa . 2964

E n  v i r tu d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. D. San t iago  de  Molta,  Juez  
de  paz  é in te r ino  de p r im e ra  instancia  del d is t r i to  de  la Lat ina, 
r e f r e n d a d a  del E sc r ib a n o  D. J u a n  C u e rv o ,  en  e xh o r to  l ib ra d o  
p o r  el Sr. Ju ez  de p r i m e ra  instancia  de  Segovia  y su p ar t id o ,  se 
cita, ll am a y emplaza  p o r  té rm ino  de  30 dias  á A nton io  M oreno  
Sánchez , n a tu ra l  de  O rih u e la ,  de  e s tado  viudo, hijo de F r a n c i s 
co y  Antonia , p a ra  que  se p e r s o n e  en d icho J u zg ado  de  Segovia 
á  r e s p o n d e r  á los ca rgos  que  le r esu l tan  en  la causa  que  en  el 
m ism o se le sigue con  o t ros  c on so r te s  p o r  h u r to ;  en  la in te l i 
g encia  q ue  de  110 h ace r lo  se s u s tan c ia rá  en  su  ausencia  y reb e l 
día y  le p a r a r á  el per ju icio  que  h a y a  lugar . 2963

D. Luis Millan y Ross ique ,  Caba l le ro  C ruz  y P laca de  la Real 
y  mil i ta r  O rd en  de San  H e rm en e g i ld o ,  c o n d ec o rad o  con la cruz, 
de  D iadem a Real  con c ed id a  al v a lo r  de  los m ar in  s, C a p i t a l  
de  nav io  d e  la A rm a d a  n a v a l ,  C o m a n d a n te  mil i ta r  d e  M ar ina  
de esta  p ro v in c ia .  Ju ez  de  su  Juzg ado  p r iv a t lv q  q e a r r i b a 
das  &c.

P o r  el p re s e n te  se c i ta ,  l lam a y  e m p laz a  á J u a n  Zaragoza  y 
S an tupan ,  p a ra  que  d en t ro  de  12 dias, que  p o r  segundo  térm ino  
se le señala , c o m p are zc a  eu  m i Ju zg ado ;  pues  así lo tengo m a n 
dado .

Dado en Alicante á IS de Noviembre de -lS66.= L u i s  Mil!an.=^ 
Por mandado de S. S . , Dr. Facundo Rovira. 2947

D. Luis Millan y Rossique, Cabal le ro  C ruz  y Placa  de la Real 
y  mili tar O rd en  de San Herm enegildo, c o n d ec o rad o  con la c ru z  
de D iadem a Real  c onced ida  al va lo r  de los m ar inos , Capitán  de 
nav io  de la A rm a d a  n a v a l ,  C o m a n d a n te  m il i ta r  de M arina  de  
esta  p ro v inc ia ,  Juez  de su J u zg a do  p r iv a t iv o  de a r r ib a d a s  &c.,

P o r  el p re sen te  se cita, ll ama y em plaza  á M arcos  López y 
Ubeda p a ra  (¡ue d en t ro  de 15 dias, que  p o r  s egundo  té rm ino  se 
le s eñ a la ,  se p re s e n te  en mi J u z g a d o ;  bajo  a pc ic ib im icn lo  en 
su defecto  de  lo que  h ay a  lugar.

D ado  en  Alicante á IS de  N o v ie m b re  de 1 866. — Luis Mi
llan. =  P o r  m a n d a d o  de S. S., Dr.  Facu n do  Rovira. 294G

I). Ju an  Pablo  F e rn a nd e z ,  Juez  d<a p r im e ra  instancia  de esta 
villa y su p a r t ido .

P o r  c! p re se n te  se cita, llama y  emplaza  á Ju an  Cabañero , 
res iden te  ú l t im am ente  en F s  pu L íos  de F ue n c a r ra l  y I lor t ,Re
za, cuyo  actual p a ra d e ro  se ignora, á fin de que en ei lé rm inu de 
ocho dias, con tados  d esd e  la pub licac ión  de e s t j anuncio  en lus 
periódicos  oficiales, com parezca  en este J uzgado  y Esct iban í  1 del 
in frascr i to  p a ra  hacerle  s ab e r  la sen tencia  e jecutoria  d ic tada  en 
la causa  seguida c on t ra  Agustín Fei n andez  Casero  p o r  d e s a c a 
to á la a u to i id a d  y q u e p n g u 1 la multa que  le ha sido impuesta ;  
bajo  ape rc ib im ien to  de que  t r a s c u r r id o  sin rea lizarlo  se p r o 
ced e rá  con tra  él á lo que  haya  lugar.

Dad • cr. C o lm en a r  Viejo á 19 de N ov iem b re  do 1S6C.— J u an  
P aL L  F e r n a n d e z . = P o r  m an d ad o  de S. S.. C ír lu s  López  N a
va r ro .  ¿945

D. Leopoldo Rei nar . Juez  de p i im c ra  instancia  de osla villa 
de M anaco r  y su p a r t i d o ,  en la p ro v inc ia  de las Baleaies.

P o r  el p re sen te  edic to  se ci ta , l lama y emplaza  á h>'< a c r e e 
d o r e s . c uno también  á los «pie se c rean  c ..n d e r .n h ó  á la he-
1 eneja  de \  Ícen te  O r e n g a , cacado con Rusa P r ím u la ,  hijo de 
Ju:-é y d '  Carm ela  Cnselli,  de e d a d  de 52 a ño s ,  de oficio c a ld e 
r e ro .  natural  del pueb lo  de R ive l lo , p rov inc ia  do Basilicata en 
N á p o ’e s .  que falleció ¿b in tes ta to  el dia 26 de Agosto  úl timo en 
el hospital de la villa de P o r re ra »  MMlurca . p a ra  (pie en  el t é r 
mino do 50 dias  cu m p a ie zc a n  en este Juzgado  y  E sc r ib a n ía  de 
reíi enda íar i  » á d ed u c i r lo :  bajo apercibiii;;c-‘á to  de seguir  a d e 
lante las actu.tc i 'mes y p ara r lo s  el pOijmcio que  h av a  lugar.

Dai.lo en M anacur  á 15 do - Y u io m b ie  de  1 866. =  Leopoldo 
B e r n a r . = P o r  su t u r n ú - d o } Jn¿é  María A m er .  294 4

El Dr. D. Luis Gómez S e a r a , Juez  de  p r im e ra  instancia  do 
Rivadavia.

l l a go  sabor  que  adm it ida  al Licenciado I). Manuel  M eru én -  
d an o  la renuncia  que  hizo del cargo  de R eg is trador  de  la P r o 
p ied a d  de este p a r t i d o ,  al m ism o lo será  devuel to  e! depósito  
que  ha const i tu ido p o r  via de  f ianza, lo cual se anuncia  en c o n 
f o rm ida d  de lo d ispues to en el art . 306 de la ley h ipo tecar ia ,  á 
fin de que  llegue á noticia  de todos  aquellos  qne  tengan a lguna 
acc i"n  q ue  d e d u c i r  cou tra  el mismo Regis trador .

D ado  en  R iv ad av ia  á 10 de N ov iem bre  de  1SG6. = L u i s  G ó
mez  S ea ra .— De su o rd en ,  Felipe Yarela. 2942

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

El D e b a ' e ,  periódico de N iona , rectifica la noticia 
publicada por otros diarUs asegurando  que el Gobierno 
servio h a  enviado Agentes diplomáticos á \  icna para 
in teresar  al Austria en favor de la pretensión que dicho 
Gobierno intenta dirigir  á Turquía  á íin de que re t í re las  
guarniciones de sus tropas que ocupan ¡as fortalezas 
servias. Ei citado periódico añade que con este objeto 
no se ha expedido comunicación a lguna hace tiempo 
ñ o r  n a r t e  de S e r v i a .

Un te legrama de Yiena del 17 dice que cu l o s  r ñ v u -  
los bien informados se tienen por falsas las noticias ti o 
Méjico que ha traído el último correo que salió de N ue-  
va-York el 0 de Noviembre, y observa que c¡ General 
Castelnau ha  telegrafiado á París á principios de este 
mes, anunciando  que el Emperador  Maximiliano estaba 
resuelto á permanecer allí.

Hay además un a  razón bien palpable que dem ues
tra la inexactitud de aquellas indicias. El despacho de 
Nueva-York pretende que el E m perador  habia salido 
de Méjico para Yeraoruz el por ¡a via de Drizaba. 
¿Cómo hubiera podido entóneos telegrafiar desde Méji
co el 4 de Noviembre, dia de San Carlos, para felicitar 
á la Emperatr iz  Carlota con motivo de su san to? A ñá
dese á esto que el General Castelnau no hubiera  tom a
do las riendas del Gobierno el 2R de Octubre ,  sin que 
en el espacio de 21 dias se hubiera  sabido la notic ia de 
un acto de tanta  importancia.

Por  el correo del Brasil llegado a Lisboa se ha  reci
bido la noticia del nombramiento  del general M a r q u é s  
de Caxias para el mando en Jefe del ejército. Como el 
General pertenece al partido conservador y el Gabinete 
es p rogres is ta , el Ministro de la (Guerra habia hecho 
dimisión. Se hablaba del General Polydoro para reem 
plazarle.

El Sr. Antonio Alves da Selva P in to ,  comerciante 
en Rio Jane iro ,  se ha  suicidado, dejando m uy  com pro
metidos los intereses que dirigía. Se calculan las pérd i
das en unos 70 millones de reales.

Las noticias de Ti mor son m uy  tristes. La parte me
jor  de la ciudad de Dilly ha  sido destru ida por un  in 
cendio.

Noticias de Alejandría, lecha 10, recibidas por la vía 
de Trieste, aseguran  que Raghit~Bajá, Ministro interino 
de Negocios ex tran jeros,  presidirá la A samblea de los 
Notables, cuyo período legislativo d u ra rá  dos meses. A 
su examen se p re s e n ta rá n , además del mensa je del Vi- 
rey acerca de la situación del pa ís ,  proyectos de ley so
bre abolición de serv idum bres personales,  concesión de 
pensiones á los dignatarios del Estado , é independen
cia del poder espiri tual y de la jurisdicción sobre bienes 
e c le s iá s t i co s .

Los empleados militares no pueden ser elegidos Di
putados,

INTERIOR.
MADRID Si DE NOV IEM BRE.

P o r  parte telegráfico que hemos recibido de Com- 
piegne se sabe que el 40 del ac tua l ,  dias de S. M. la 
R e i n a  de E sp añ a ,  brindó en la mesa S. M. el E m p era 
dor de los franceses por nuestra  Soberana. S. M. la 
E m pera tr iz  llevaba la banda de María Luisa.

N uestro E m bajador  el Sr. Mon se apresuró á res
pon d er ,  manifestando su reconocimiento  por la galante 
iniciativa de S. M. el Em perador.

SS. MM. Imperiales han  dado de esta m ane ra  una  
m uest ra  de delicada atención y deferencia á Doña Is a 
b e l  II, y de simpatías á la aug us ta  Persona  que ocupa 
el Trono de España.

A n teanoche ,  como estaba anunciado, se verificó en 
el colegio farmacéutico la distribución de premies á 
los a lum nos de F a rm a m a  que más se han distinguid-» 
d uran te  la ú ltima invasión colérica. Presidió el aet«» 
el Sr. G obernador  de la p rov inc ia ,  y asistió ta m 
bién el Temiente Alcalde del distrito Sr. Roba-do. Lus 
agraciados fueron presentados por el Sr. Pardo  Rarófii- 
n i ,  y uno  de ellos pronuncié) u n  discurso de grac i as .
  El Congreso farmacéutico español ha nombrado ya
la  comisión organizadora para la celebración de un (.'(in
greso científico que tendrá  lugar en el año de ldfiS. cu
yo pensamiento fué iniciado por el Sr. P u e r ta  y acolita
do con el m ayor  entusiasmo por todos los individuos 
que componen el actual Congreso.

VARIEDADES.
V IA JE S  Y V IA JE R O S (I).

(Continuación.)
Otro viajero, Cosmos, comerc iante  y m onje egipcio, 

escribió hácia el año ofio su Topografía c r i s t ia n a , en la 
cual se en cuen tra  una  curiosa reseña de las extrañas 
teorías admitidas en los primeros siglos de! cristianismo 
acerca de la figura de la t ie r ra ,  de sus divisiones y de 
las relaciones que g u ardaba  con el resto del universo.

Cosmos, conocido también por Ind icop leus lés , esto 
es, «navegante cq  ia India» fué en 1111 principio com er
ciante en Alejandría ; sus negocios le condujeron á Etio
pia, y después al Asia hasta  Ceylan. A su regresé) ab ra 
zó la Nocla monástica y compuso en el silencio del claus
t ro  algunos tratados de Cosmografía y do Geografía: en 
la Topografía cristiana,  el único que ha llegado hasta  
nosotros, después de haber refutado las opiniones de Jos 
sábios de su siglo (¡ue sostenían que la t ierra era esfé
rica, pretende probar que el Tabernáculo de Moisés, de 
que habla la Sagrada E scr i tu ra ,  es la verdadera im a
gen del universo; que la t ierra es cuadrada en su base, 
cónica en la cima, y que está encerrada con el sol, la 
luna  y los demás astros, en una  especio de jau la  ó cofre 
inmenso (en este lugar del libro hay figuras y m in ia tu 
ras muy curiosas), cuya parte  superior furnia 1111 doblo 
cielo.

Los argum entos  con que sostiene su teoría son tan  
s ingulares como su teoría misma, bien que son los de la 
época, pues Cosmos no hizo otra cosa (pie seg u i r la  opi
nión de algunos ilustres au tores  cris tianos de su tiem
po. La idea de que la tierra fuese una  esfera y que n o s 
otros tuviésemos antípodas le parece absurda ó impía, y 
la rechaza con desden y valor. Oigámosle:

«¡Dicen sin el incnm* escrúpulo  que tenemos an típo
das, lugares donde los hom bres andan  erni los piés para 
arriba, en dirección opuesta á los nuestros!   ¡Cuán r i
dículos son esos cuentos de viejas! Si los h om bres ' t ienen  
los piés en dirección contraria , ya sea en la tierra, ya en 
el a g u a , ya en el aire, ya en ei fuego, ¿cun o  pueden 
perm anecer  derechos unos y otros? ¿Cómo pueden vivir 
ios unos ó los otros con Ja cabeza para abajo? lió ahí 
una hipótesis bien absurda. 'En esto punto lil/o Cosmos 
un dibujo para dem ostrar  tal absurdo.; Y cuando llueve, 
¿cómo se ha de decir  que ¡a lluvia ra s  sobre Jos unos y 
sobre ios otros? Ciertamente que cae sobro algunos, pero 
¿no podrá decirse más bien (¡ue sourc ios a n tp o d a s  ,so¿- 
9?? ¿Cómo no reírse d-* semejantes disparates? »

Ei mismo Laetaneio, al comenzar el cuarto siglo, l la 
ma monstruosa la opinión de los que sostienen que la 
t ierra es redonda, y que todas las partes del giobo c d á n  
habitadas. «¿Es pasible ser tan cx travagunte 'q  ue se crea 
que hay hombres (¡ue andan con Us piés para arriba v 
la cabeza para abajo: que todo lo que está acostado en 
este país, está suspendido en el opuesto ; que los frutos 
y los am ules  en este crecen bajando; (pac Ja lluvia y el 
gramzo caco subiendo? ¿ííabrimi de colocarse entre las 
maravil las del mundo los ja rd ines  aéreos de Babilonia, 
puesto que lo-» íkusoíos suspenden también campos, m a
res, ciudades y m o n tañ a s?   Confieso que no sé quo
decir ue esas personas que siguen aferradas en sus e r ro 
res y que sostienen tales disparates,  á no ser que se 
p ropongan , disputando, divertirse o m ostrar  agudeza de 
ingenio. Me seria muy fácil dem ostrar  con argum en tos  
irrecusables que es imposible que el cielo esté por de
bajo de la tierra.» Insti tuciones divinas , libro III, capí
tulo 24.

Asi pensaban también San Agustín, San Basilio, S a n  
Ambrosio, San Justino mártir , San Juan  Crisóstoma, San  
Cesáreo, Procopio de Gaza, Severiano, Obispo de Gabala; 
Diodoro, Obispo de Tarsis; <kc.» Ensebio de Cesárea se 
aventuró  en un párrafo de su Comentario sobre los Sal
mos , á decir (¡ue « según la opinión .de a lgunas  perso-

íC V é a se  la G aceta de  a y e r ,



ñas» la tierra es esférica; pero en otra obra retrocede 
ante tal temeridad.

En el cuarto siglo un sacerdote llamado Virgilio fue 
condenado por haber afirmado la existencia de los an
típodas; y aun en el siglo XV los monjes de Alcalá y 
de Salamanca oponían á las razones de Cristóbal Colon 
los mismos argumentos, empleados por tantos ilustres 
escritores de los primeros siglos de la era cristiana.

El libro del viajero Cosmos interesa además por la 
descripción de los países que recorrió, y especialmente 
de la isla Trapobana (Ceylan), dando curiosos porme
nores acerca de la historia natural de la India.

Hemos indicado que la Topografía, cristiana se halla 
ilustrada con sencillos dibujos y miniaturas que repre
sentan hombres, trajes, animales, plantas y otros obje
tos destinados á ilustrar las explicaciones ó demostracio
nes del viajero. La publicación de M. Eduardo Charton 
(Los viajeros antiguos y modernos) reproduce algunos de 
aquellos curiosos dibujos; en el principal aparece el 
universo, tierra y cielo, en extremo semejante á un 
inmenso baul-mundo, como los de que hacen uso 
las señoras para trasportar sus vestidos; contiene 
una montaña parecida á un pilón de azúcar, en torno 
del cual gira el Sol: el pilón de azúcar es la tierra, y al 
pié de él se ve el mar y los principales golfos delinea
dos á capricho. Representa, como hemos dicho, el Ta
bernáculo de Moisés, construido según el plano del 
mundo ó vice versa: Cosmos apoya tal creencia del Nue
vo Testamento, que interpreta de un modo erróneo.

Otra figura es una especie de calendario ó zodiaco 
muy singular. En concepto de Cosmos los pares de 
proposiciones, de que habla la Escritura, son el emble
ma del año y de los frutos de la tierra: dibuja, pues, 
el cielo de los 12 meses y de las producciones que cada 
uno ofrece, para dar gracias á Dios por los beneficios 
que nos dispensa, en esta forma:

Primavera.
Pharmouthp( Abril.)  Ajo.
Pachón (Mayo.)....................  Canela?
Payni (Junio.).................... Nueces armenias.

Verano.
Epiphi (Julio)...................... Trigo?
Mesori (Agosto)................... Higos ó uvas?
Thoth (Setiembre)  Aceitunas?

Otoño.
Paophi ( Octubre)................  Dátiles.
Athyr ( Noviembre).. ¿ ........  Espárragos.
Choiac (Diciembre)..............  Malva.

Invierno.
Tybi (Enero)........................ Escarola.
Méchir ( Febrero)................ Escaluña? (especie de ajo).
Phamenoth ( Marzo)  Un limonero?

La buena fe que revelan estos dibujos hace sonreír: 
son esfuerzos sinceros de parte del autor para compren
der la creación, para representarse el universo tal co
mo puede ser, y al mismo tiempo para no caer en con
tradicción con los textos de la Escritura y de los San
tos Padres , como él los entiende.

Entre Cosmos el ingénuo viajero, y Marco Polo el 
viajero renombrado de la Edad media, nos contentare
mos con mencionar á los siguientes:

Arculfo, Obispo francés del sétimo siglo, que visitó 
Jerusaleny los demás pueblos de la Palestina, y después 
Alejandría y Constantinopla.
 ̂ El sajón Willibaldo, que recorrió, también la Pales

tina y la Siria en el siglo VIII.
En el IX dos mahometanos, Soleiman y Aboud- 

Zeyd-Hassan, que surcaron los mares y visitaron las is
las del Asia meridional, de la India y de la China.

En el siglo XII Benjamín de Tudela, viajero español, 
va de Zaragoza á Rom a, de Roma á Constantinopla, de 
Constantinopla á Bagdad , de Bagdad al Cairo y regre
sa á su país.

Y en el décimotercero siglo Juan du Plan del Car- 
pino , italiano, que visitó la región ocupada por los tár
taros.

En resumen, durante la Edad media los viajeros eu
ropeos se dirigían cási todos hácia el Asia, ora fuesen 
atraídos por la piedad al sepulcro del Salvador, ora im
pulsados por el afan del lucro y por los negocios, ora lle
vados de la curiosidad y del deseo de conocer todos los 
dominios del hombre.

Marco Polo fué el Herodoto de la Edad media: ase
méjase al viajero griego tanto por la sinceridad de sus 
relatos, como por la extensión de sus viajes; por la sen
cillez é ingenuidad, por el cuidado con que metodiza la 
materia de que trata, macando con una línea los di
versos asuntos en que se ocupa, precaución muy buena 
para evitar la distracción de los lectores, como los des
cuidos de los copistas, en una época en que los libros 
eran manuscritos, en que no habia nacido la imprenta. 
Sin embargo, Herodoto, griego é instruido, es muy 
superior á Marco Polo bajo el punto de vista del arte, y 
él mismo escribió su libro, miéntras que Marco Polo 
•dictó el suyo. ,

Antes del viajero veneciano apénas se habían vis
lumbrado las comarcas centrales y septentrionales del 
Asia., apareciendo en blanco las tres cuartas partes en 
todos los mapas geográficos. Marco Polo dió á conocer 
mejor que otro alguno la India y el Océano índico; y 
aun en la actualidad no se tiene mas noticia.de algu
nas regiones asiáticas que la que contiene su relación 
de viaje, y no sabemos de la historia de algunas nacio
nes más de lo que él nos ha contado hace 600 años.

La familia Paolo ó Polo era originaria de la Dalma- 
cía; establecida en Venecia en 1033 se habia enriqueci
do en el comercio y llegado á ocupar un puesto entre 
las familias patricias: en el curso del siglo XIII tenia esta
blecimientos mercantiles en Constantinopla y Soldaquia 
(Sudae) al extremo meridional de la Crimea.

En 1260 partieron de Constantinopla los dos herma
nos Nicolás y Mateo Polo con una riquísima provisión 
de alhajas, se dirijieron por el Mar negro ásu estableci
miento de Crimea y de allí á las riberas del Volga, á 
uno de los sitios de residencia de Barka, nieto de Gen- 
giskan, y Soberano de los tártaros occidentales. Habien
do estallado entonces una guerra entre aquel jefe y el 
de los tártaros orientales, estaban infestados de enemi
gos todos los caminos, por cuyo motivo no se atrevie
ron los dos mercaderes Polo á volverse á Constantino
pla: dirigiéronse, dando largos rodeos, á Bhoukara, en 
el Asia central; permanecieron allí tres años, llegando 
en su excursión aventurera hasta el Norte de la China: 
acogióles con benevolencia el Gran Khan ó Emperador 
del país, y les dió un mensaje para el Papa.

De regresó á Europa Juego que se lo permitieron las 
circunstancias, desempeñaron Nicolás y Mateo Polo su 
comisión, y volvieron á dar cuenta de ella al Gran Khan, 
llevando entonces consigo de Venecia áMarco Polo, hi
jo  de Nicolás, de edad de 17 años, pues habia nacido 
en 4254.

El joven aprendió con facilidad las lenguas de lós

meblos que visitaba y adoptó pronto sus costumbres y* 
lábitos; su ingenio vivo, su carácter franco y osado 
cautivó al Emperador, quien no vaciló en confiarle 
jna parte de la administración de su hacienda , no te
niendo que arrepentirse ciertamente de ello.

«Marco Polo prestó otros servicios al Gran Khan: en 
1275 tomó, como su padre y su tío, una parte muy acti
va en el asedio de Siang-yang-fu ,* que hacia cinco años 
nponia tenaz resistencia á las armas imperiales: los 
tres venecianos enseñaron al Emperador la construc
ción de las catapultas y demás máquinas de guerra, per
feccionadas en Europa bajo el reinado de Felipe Augus
to y aun ignoradas de los Mongoles. Las enormes pie
dras lanzadas con ayuda de tan poderosas máquinas lle
naron de espanto á los sitiados, que se rindieron muy 
pronto (1).»

Tal triunfo valió al Gran Khan, quien no poseía más 
que el Cathay, la dominacion del Mangi ó China meri
dional que dividí© en nueve provincias, de una de las 
cuales fué Gobernador Marco Polo durante tres años, 
habiendo obtenido además otras comisiones que le faci
litaron sobremanera la exploración de gran parte de la 
China y de los países contiguos.

Empero habia ya £0 años que los tres venecianos se 
hallaban ausentes de su patria: solicitaron del Empera
dor permiso para volver á Venecia y lo obtuvieron, aun
que á duras penas. Cubla'í aprovechó tan favorable oca
sión para solicitar de ellos que escoltasen á una de sus 
hijas, prometida á un Príncipe tártaro mongol, Sobe
rano de la Persia. Atravesaron con tai motivo el mar 
de la China, el estrecho de la Sonda, el Océano índico 
y abordaron á Ormuz, cerca del golfo pérsico, donde 
entregaron la Princesa china al Príncipe persa.

Siguieron lueyro por la via de tierra hácia Trebison- 
da y Constantinopla, llegando por fin á Ver.ecia en 129o, 
después de 24 años de ausencia. Costóles entonces gran 
trabajo hacerse reconocer de [sus conciudadanos, quie
nes los juzgaban ya muertos largo tiempo habia: su 
rostro, alterado por las fatigas y las penalidades, ofre
cía algo de extraño ,y  acostumbrados á hablar los idio
mas orientales habían perdido el acento veneciano: 
cuéntase también que aparecieron vestidos muy humil
demente.

Cuando se presentaron en su palacio del barrio de San 
Juan Crisóstomo, la familia los acogió con desconfianza al 
verlos en*tan lamentable estado; pero los viajeros insis
tieron en darse á conocer y convidaron á un ‘ opíparo 
banquete á sus parientes y otros grandes señores: en
tonces comenzó el reconocimiento. Sentados á la mesa, 
rasgaron los peregrinos sus viejas vestiduras y vióse 
entonces caer una lluvia copiosa de rubíes, esmeraldas, 
záfiros y otras piedras preciosas, ocultas bajo tan mise
rableatavío: desde aquel momento nádie los descono
ció: á cada servicio cambiaron de trajes, y se mostra
ban vestidos cada vez con mayor magnificencia; en la 
misma proporción crecían la ternura y el número de 
sus parientes, quienes besaban aquellas manos pródigas 
de riquezas, y aceptaron al concluir el festín con cari
ñosa efusión los esplendentes regalos distribuidos por 
los tres amados viajeros.

Mateo fué nombrado Magistrado de Venecia poco 
tiempo después, y á Marco se le buscaba por la más alta 
sociedad que se complacía con su conversación.

Los relajtos de los tres viajeros parecían no obstante 
inverosímiles, y como Marco Polo contaba que el Gran 
Khan tenia millones de monedas, mandaba á millones 
de súbditos, y así respecto de lo demás, se le dió el so
brenombre de messer Millioni, y la reducida plaza en 
que se elevaba su palacio fué conocida también con el 
nombre de Corte del Millón.

Durante una guerra que sostuvo Venecia con Géno- 
va, y en la cual fué vencida aquella república, Marco 
Polo, que mandaba una galera, fué herido y prisionero: 
en su prisión trabó relaciones de amistad con el pisano 
Rusticiano. le contó sus viajes, y este los escribió dic
tándole Marco, qpe recobró por fin la libertad en 1229.

Créese que Marco Polo murió en 1323 á la edad de 
70 años: á lo ménos su testamento lleva la fecha del 9 
de Enero de^aquel año, y cuando lo redactó estaba muy 
enfermo: dejó por herederas á sus tres hijas Fantina, 
Bellela y Moretta.

Los viajes de Marco Polo tuvieron lugar entre 1269 
y 1295 y en un gran número de países, entre otros, Jas 
dos Armenias, la Georgia, Mossouz, Bagdad, la Persia, 
el desierto de Lop, el Tangut, las Tartarias, el Thibet, 
el Mangi y el Cathay, es decir , la China meridional y 
septentrional, el Zipan-gu ó Zipun-gou que llamamos 
nosotros Japón. (Se continuará.)

(1) M. E duardo Charton, Los via jeros antiguos y  modernos.

M I S C E L Á N E A -
EL  ACERO EN LOS FERRO-CARRILES (1).

En el número anterior, y dando noticia, con refe
rencia ai ilustrado periódico político El Lloyd Español, 
de la sustitución que la empresa del ferro-carril «Lon- 
don and Northwestern)) trataba de hacer de los rails de 
hierro por los de acero, de los que tenia ya muchos con
tratados, deciamos que desde hace mucho tiempo se 
viene agitando esta cuestión, y nádie dudaba desús 
ventajas, si bien la carestía habia sido la principal cau
sa que impidiera la adopción, puesto que el temor de la 
fragilidad habia desaparecido al ver las muestras pre
sentadas por Bessemer en 1862. Añadíamos que un dis
tinguido mecánico español habia consignado por escri
to hace cuatro años que estaba muy próxima la época 
en que, si no toda, la mayor parte de la via sería de 
acero.

Pues bien ; los periódicos científicos franceses , que 
recibimos en el último correo, nos dicen que la aplica
ción del acero Bessemer á la construcción de los rails 
adquiere cada momento una importancia mayor. Los 
cambios de via, y esta misma, en las estaciones donde 
el mucho tráfico hace indispensable sustituir los carri
les con frecuencia, se ha logrado con la aplicación del 
acero que duren muchos años. Todas las Compañías 
creen hoy que, al menos en los caminos de un servicio 
regular, es ventajoso emplear el acero Bessemer en sus
titución del hierro,/ aun con los precios actuales de 
ámbos.

Las del Norte, Este y Oeste de Francia se deciden 
en favor de los rails de acero. La primera ha pedido 4-19 
toneladas de estos á la Sociedad de Imphy-Saint-Seu 
rin, y los ha contratado al precio de 1.481 rs. la tone
lada métrica, puesta en las estaciones de su línea. La 
segunda ha hecho un pedido de 100 toneladas á la 
forja de Tierra negra, al precio de 1.432 cada una; y 
la tercera, ó sea la del Oeste, ha contratado 700 con la 
misma fábrica, á 1.443. A una y otra se las han de po
ner en sus estaciones.

Miéntras el acero elimina al hierro de los rails, este 
va sustituyendo á las maderas que se emplean en las

(1) Véase la G aceta  del 13 del actual.

traviesas, y presentan, respecto de estas, grandes ven
tajas. El camino de hierro Rhenan está experimentando 
cerca de la estación de Ooblentz una via metálica, cuya 
invención se debe á M. Hartwick. El carril es del Siste
ma Vignoles, con una base igual a la de un rail ordi
nario , y altura, incluyendo aquella, de 0,25. Su peso 
50 kilómetros por metro. Se sujetan en su paralelismo 
por barras de hierro fuertes, colocadas de distancia en 
distancia, y sujetas a la parte superior del cuello del 
rail, d  cual descansa sobre el balastro. No nos atreve
mos á juzgar, sin verla, esta construcción atrevida de 
estar el rail sobre el balastro, ínterin no conozcamos la 
base que de trecho en trecho debe presentar aquel para 
evitar el hundimiento.
# No es nuevo para nosotros ni la via metálica, ni la 
idea de sentar los carriles sobre el balastro. Hace años 
que M. Corlett presentó una via enteramente metálica, 
cuyos rails, de una base ancha, se sentaban directa
mente sobre el balastro, y conservaba el paralelismo por 
medio de unos tirantes de hierro que sujetaban los dos 
carriles, de cuya via, así como de otras, nos ocupare
mos en su sección correspondiente. En Austria también 
se han presentado por Gauz, por Hostlin y algún otro, 
varios sistemas de vias enteramente metálicas. Y hasta 
en Francia M. Maziiier tiene hace tiempo su sistema de 
via metálica. Repetimos que miéntras no tengamos más 
datos, no juzgamos la via de M. Hartwick.

La Compañía del Mediterráneo ha contratado con 
la fábrica de Meñans, en el Franco-condado, 10.000 
traviesas de hierro. Cada una de las que han de em
plearse en las juntas pesa 54 kilogramos, y las interme
dias 39. Se destinan á ensayos en los trozos principales 
de la via. La misma fábrica ha recibido un pedido del 
camino de hierro del Norte de 5.000 traviesas, cada una 
del peso de 35 kilogramos, y las ha contratado á 9 
francos. Estos precios son bajos comparados con lo que 
hoy cuesta la traviesa de madera preparada é inyectada 
teniendo en cuenta la diferencia de duración. *

Repetimos lo que en el número anterior. Si los re
sultados responden á las esperanzas concebidas, se ha 
dado un gran paso ; y la seguridad de los trenes y como 
es consiguiente la de los viajeros mejorará mucho.

EMPLEO DEL HIERRO EN LAS ESCLUSAS DE LOS CANALES.

Por todas partes y para multitud de usos el hierro va 
sustituyendo á la madera, cosa que debe alegrarnos 
mucho, tanto porque nos dice que el precio de aquel va 
siendo bastante cómodo, .lo cual, á su vez, prueba la 
mucha producción de este metal, cuanto porque pueden 
economizarse maderas, que en muchos puntos escasean, 
dando esta economía por resultado la repoblación de 
bosques, que van en mal estado, y que con su desapari
ción cambiarían, con perjuicio nuestro, las condiciones 
climatológicas de las comarcas donde sucediese y de 
muchas más ó ménos cercanas á ellos.

M. Malecieux, hace ya algún tiempo, en los Anales 
de Caminos y Puentes que se publican en Francia, in
sertó un trabajo, especie de Memoria, dirigida á de
mostrar que la aplicación de la chapa de hierro con 
destino á la fabricación de las compuertas en las esclu
sas de los canales de conducción era conveniente y 
ofrecía ventajas muy dignas de tenerse en cuenta, con 
relación al empleo de la madera para el mismo objeto. 
Fundaba su opinión en que las puertas de madera, so
metidas á un servicio como el que exigen los canales, 
duraban poco tiempo, y aun ese poco era preciso es
tarlas constantemente reparando, lo que ofrecía gran
des gastos de conservación y entretenimiento, y pérdi
das y perjuicios incalculables á la libre navegación, á 
la industria y ai comercio, todo lo que desaparecía ó se 
aminoraba al ménos con la sustitución por las de 
hierro, si estaban bien construidas.

Para corroborar su opinión citaba como ejemplo las 
puertas de las esclusas de Decise y de Mulhouse que se 
hallaban hacia algún tiempo prestando servicio , y apé
nas habían tenido necesidad de tocarlas. Que si hasta 
estos últimos años la carestía del hierro habia impedido 
emplearlo en esta clase de obras, ó se habia al ménos 
limitado á las absolutamente precisas, en la actualidad 
no debia ser así, puesto que las puertas de hierro en 
uso en el canal de San Mauricio solo han costado 675 
reales por metro cuadrado, y las de madera no cuestan 
ménos de 552, lo que da solo una quinta parte más de 
costo á las primeras, cantidad insignificante si se tiene 
en cuenta la duración y la economía en las compos
turas.

M. Lermoyex, Ingeniero francés, se ha presentado 
en contra de las conclusiones de M. Malecieux, y á pe
sar del elevado precio de la madera y de la dificultad 
de encontrar piezas que reúnan todas las buenas con
diciones que serian de desear para esta clase de obras, 
y de la perfección que cada día va adquiriendo la in
dustria ferrera, se decide por la madera diciendo que 
no puede sustituirse por el hierro, porque en presencia 
de los pocos ingresos que tienen hoy los canales, á cau
sa de lo barato de sus tarifas de trasporte , la más seve
ra economía se hace precisa en todo lo que se refiere á 
su explotación , y no debe hacerse un solo gasto que no 
tenga carácter de necesidad imprescindible.

Nosotros creemos que los dos tienen, hasta cierto 
punto, razón. Conformes con M. Lermoyex en que no 
debe hacerse gasto alguno que no sea absolutamente 
necesario, y por consiguiente en que no se quiten las 
puertas actuales de madera para colocar las de hierro, 
no lo estamos en cuanto ásu exclusión, porque partien
do de lo que cuestan y teniendo en cuenta la duración 
y el mejor servicio, creemos que cuando haya necesidad 
de reponerlas, puede hacerse con las de hierro con be
neficio parados explotadores que irán satisfaciendo los 
gastos poco ápoco.

NUEVA APLICACION DE LA TRASPARENCIA DE LOS METALES

Hace ya algún tiempo se sabe que el platino, reduci
do áláminas muy delgadas, adquiere trasparencia bas
tante para dejar ver los objetos con todos sus detalles 
mirando al través de él. El 11 de Julio del año próximo 
pasado leyó M. Salvetat, Director químico de una fábri
ca de Sevres, una Memoria en la Sociedad de fomento 
de la industria nacional francesa, en la que decia, con 
referencia á los cristales y espejos de reflexión directa 
de MM. Cresvell y Tavernier, que la mejor propiedad 
que presentaban estos espejos platinados, y que les da
ría mucha aplicación, era la de ser espejos si les miraba 
desde el lado de la luz, y estando la persona en ella, y 
ser cristales trasparentes, cuando estando á ellos ex
puestos objetos iluminados, se miraba hácia estos á tra
vés del vidrio platinizado, porque empleados como ador
no en ciertas condiciones daban á cada persona, puesta 
detrás en una habitación algo oscura, la facultad de 
ver cuanto pasase en un sitio que estuviese claro sin 
ser vista.

M. Foucault, aprovechándose de la trasparencia que 
ha observado en el oro y la plata, reducidos á láminas 
finísimas, ha construido instrumentos ópticos, especial
mente astronómicos, que dan por resultado atenuar la 
visión sin quitar al objeto que se mira ni el más peque
ño detalle, lo cual servirá para hacer multitud de apli
caciones, inclusa la de los cristales de los lentes ordina
rios, para el uso de las personas que padezcan de foto
fobia ó tengan la vista delicada.

Con los cristales metalizados de M. Foucault se con
sigue mirar al sol, atenuando tanto las intensidades lu
minosas y caloríficas de este astro, que se puede obser
var durante todo el tiempo que sea preciso sin experi
mentar el que lo hace la menor incomodidad, y vien
do sin embargo todos sus contornos que se destacan 
claros como si estuviesen sobre un fondo negro, todas 
sus manchas y hasta el decrecimiento de la luz en sus 
bordes. Debe advertirse que teniendo estos cristales así 
preparados las propiedades de reflectores y trasparentes 
dejan ver la imágen del astro sin sentir exceso de calor 
ni de luz; pero sin que esta última se halle alterada más 
que en su intensidad, puesto que al atravesar el cristal 
no hay difusión sensible , y pasan todos los rayos, ex
cepto el rojo extremo, quedando limpios aunque dismi
nuidos, el naranjo, el amarillo, verde, azul, añil y vio
lado.

Muchos son los medios que se han puesto en prác
tica para procurarse instrumentos con que poder mirar 
al sol, de modo que queden amortiguados los rayos de 
luz y los de calor; pero hasta ahora no llenaban las 
condiciones apetecidas, porque los que aminoraban la 
primera daban paso al segundo, y los que detenían el 
segundo no llenaban condiciones ventajosas para la 
primera. Si los cristales de Foucault presentan las con
diciones que nos dicen los astrónomos, podrán hacer 
muchas de sus observaciones con vent-jas apreciables. 
Hoy lo están haciendo en el Observatorio astronómico 
de París, donde los que pertenecen á la asociación cien
tífica pueden ir todos los dias y durante los meses el 
actual y el de Diciembre á examinar sus efectos.

NUEVA GRASA.

Mr. Lhonoré presenta como nueva una sustancia 
destinada al engrasado de máquinas y objetos metálicos 
de toda clase, que llama sebo químico. No es otra cosa 
que el sebo ordinario purificado por medio de una do
ble filtración, y en el que se ha hecho desaparecer la 
tendencia á acidificarse neutralizándola con la incorpo
ración de un óxido metálico. El sebo químico presenta 
dos propiedades importantes. La primera, la de servir 
para suavizarlas superficies de movimiento en las má
quinas y atenuar el rozamiento, como cualquiera otra 
grasa pura, y la segunda preservar todas las piezas me
tálicas de la oxidación.

E-n las pruebas que, para comprobar lo primero, se 
han hecho en la máquina de un vapor, ha correspondi
do y proporcionado una economía de 30 por 100 respec
to al sebo ordinario.

Como preservativo de la oxidación, ha dado exce
lentes Resultados en el engrasado de armas que han de 
conservarse en depósito, aun cuando sea en lugares 
húmedos.

Aplicado al engrasado de máquinas, se emplea como 
cualquier otro sólido, y á los metales para que no se 
oxiden , frotándolos suavemente con un lienzo fino im
pregnado de sebo.

Si los resultados son tan buenos como nos dicen, 
merece llamemos la atención acerca de esta sustancia, 
porque, solo bajo el punto de vista de proteger la super
ficie de los metales de la oxidación, es importante. En 
los parques donde se depositan ordinariamente tantas 
armas, que al cabo de algunos años concluyen por no 
servir para nada, sería de un interés digno de tomarse 
en cuenta, y lo es de proceder, siquiera sea á un ensayo.

LLUVIA DE ESTRELLAS.
Aun cuando no es de competencia de nuestra publi

cación , que trata solo de las cuestiones de agricultura, 
industria y comercio, ocuparse de otros hechos meteo
rológicos que de los que tengan aplicación á alguno de 
aquellos ramos, y aun cuando nuestro Observatorio as
tronómico manifestará con la claridad, extensión y lu
cidez que lo hace siempre el fenómeno que ha tenido 
lugar en la noche del 13 al 14 del actual, llamado por el 
vulgo lluvia de estrellas, y nos dará la explicación sa
tisfactoria de su causa y de cuanto áél haga referencia, 
es tanta la curiosidad pública, que á reserva de rectifi
car en su dia y de ampliarlo que ahora digamos, vamos 
á dar cuenta de él.

En la noche del 13 al 14 del actual, y desde las do
ce en adelante, aparecieron en la atmósfera una mul
titud de estrellas erráticas ó nómadas que corrien
do con gran velocidad dejaban tras de sí rastros lu
minosos semejantes á los de los cohetes, y esparcían 
de vez en cuando globos de fuego parecidos á las lu
ces que los mismos cohetes arrojan al espacio después 
de su detonación. Eran en tanto número y algunas tan 
grandes, que alumbraban la tierra y daban á la atmós
fera una claridad que impedia observar el constante y 
brillante centelleo que presentan losastrosen lasnoehes 
serenas y de limpio cielo.

El fenómeno era á la verdad sorprendente. Admiró 
á cuantos le contemplaron, y ha dado, como sucede 
siempre entre gente ignorante, motivo á que se le con- 
s dere como presagio de‘ guerras, trastornos, años esté
riles, calamidades &c.; cuando, como nuestros lectores 
comprenden, no pasa de ser un hecho natural, y que ir
remediablemente habia de venir en el movimiento cons
tante y regular de los cuerpos celestes.

No es este un fenómeno nuevo: por el contrario, es
tamos muy acostumbrados á verle; y si ha llamado 
tanto la atención, ha sido por la época inusitada en que 
ha ocurrido y por su magnitud.

Todos los años, del 12 al 15 de Agosto, se presenta 
más ó ménos intenso, y el del 13 del actual reconoce 
las mismas causas que aquellos.

Newton, astrónomo americano que se ha ocupado 
de él, dice que es debido ai encuentro de un anillo de 
asteroides que hace su revolución al rededor del gol en 
365,25 dias, y cuyo plano, formado de una multitud 
de aquellos, está inclinado con relación á la eclíptica, 
que es el camino que corre la tierra, unos 17 grados. 
Esta aparición de estrellas nómadas ó erráticas, se verá 
más ó ménos numerosa, según que la tierra encuentre 
el anillo por sitios donde los cuerpos del mismo estén 
más próximos unos á otros.

El encuentro de ellos con la atmósfera terrestre ha 
tenido ahora lugar en un punto que corresponde al me
dio de la línea que separa las estrellas Epsilon y Eta de 
la constelación León: en París poco después de las diez, 
en Madrid á media noche y en Londres cerca del ama
necer. Parece también, según Newton, debe haber sido 
de más efecto en la parte occidental del Atlántico que 
en Europa.

La explicación de este astrónomo es clara, porque 
es lo cierto que todas las estrellas errantes, todos esos 
fuegos que con tanta frecuencia cruzan el espacio den
tro de nuestra atmósfera, y que á cada paso vemos de 
noche, porque la claridad del sol nos impide «verlos de 
dia, y que en lenguaje común expresamos diciendo «es
trellas que corren,» son producidos por pequeños cuer
pos que caminan por una órbita marcada por las dife
rentes fuerzas de atracción general que tienen en equi
librio el sistema planetario, y que tocan alguna vez en 
nuestra atmósfera, en la que, á causa probablemente 
de la velocidad con que caminan y por el roce de esta, 
se inflaman y aparecen luminosos, sucediendo muchas 
de ellas que pasan tan próximos i  la tierra, que la 
fuerza de atracción de esta llega á ser superior á la 
que á ellos los dirigía por el camino que llevaban, y 
caen sobre ella; y otras que chocan sobre la misma 
tierra y quedan en su superficie. Esto sucede, á no 
dudarlo, con lo que conocemos con el nombre de ae
reo Utos.

De todos modos, los brillantes fuegos naturales á 
que hemos asistido la noche anterior, son producidos 
por una multitud de cuerpos que, recorriendo su órbi
ta al rededor del sol, han entrado en la atmósfera ter
restre , donde se han inflamado y dado lugar á cuanto 
hemos observado. Ni anuncian guerras, ni hambres, ni 
nada parecido, ni lo han anunciado, ni lo anunciarán 
jamás. Estas calamidades cási siempre las anuncian ó 
nuestro poco juicio, ó nuestro abandono, ó nuestra 
falta de previsión, ó nuestras pasiones contrariadas. 
(Ui Reforma,)

BOLETIN DE TEATROS.

Anteanoche se puso en escena en el favorecido teatro 
de Jovellanos, por primera vez en esta temporada, La 
familia, última producción del Sr. Rubí, que tanto llamó 
la atención el año último en el teatro del Circo, y que 
■juzgada ya de una manera altamente favorable, no ne
cesitamos decir nada de ella á nuestros lectores. La eje
cución fué buena por parte de lasSras. Diez y Zapatero, 
los hermanos Catalina, Oltra y Mario; el público no es- 

. caseó sus aplausos.

ANUNCIOS.
 HABIENDO FALLECIDO D. MANUEL DELGADO, 

individuo de la Sociedad filantrópica de Nacionales Ve
teranos; sus restos mortales serán conducidos á la man
sión de los muertos hoy á las tres de la tarde. La comi
tiva se reunirá en la iglesia dé Santo Tomás para diri
girse al cementerio de la puerta de Atocha.

CALENDARIO PIADOSO PARA 1867, POR EL 
Dr. D. Miguel Martínez y Sanz, con los pronósticos dei- 
acreditado y primitivo zaragozano, Sr. Yagüe.—Publi
cado con licencia de la autoridad eclesiástica, y ador
nado con una hermosa estampa de la Santísima Virgen 
de La Saleta y varias viñetas.

Se halla de venta á 4 rs. en las principales librerías 
de Madrid y provincias, y en la imprenta de La Espe
ranza , Pez , 6 , Madrid.

COMISION INSPECTORA DE LOS IMPONENTES 
del Banco de Economías cerca del de Madrid.—Esta Co
misión, cumpliendo con el art. 11 del reglamento que 
forma parte de la contratación con el Banco de Madrid 
de 22 de Diciembre de 1865, convoca á junta general 
de señores impositores del antiguo Banco de Economías 
acreedores hoy del de Madrid, la que tendrá lugar á las 
once de la mañana del dia 21 del próximo mes de Di
ciembre en el salón de Capellanes, sito en la calle del 
mismo nombre , núm. 10, bajo la presidencia del señor 
Delegado del Gobierno de S. M.

En esta junta la Comisión inspectora dará cuenta á 
sus representados de sus tareas durante el año, y so
meterá á la deliberación de los mismos el sistema que 
prefieran adoptar parala amortización bien por sorteo ó 
por dividendo á prorata sobre el capital impuesto.

Asimismo se tratará en esta junta de varias me
didas de interés encaminadas á acelerar la amortiza
ción. Para asistir á la junta tendrán que proveérselos 
interesados de una papeleta de autorización que se les 
librara por la Secretaría de esta Comisión establecida en 
la calle del Clavel, núm. 13, cuarto principal, á donde 
podrán acudir á reclamarla con presentación del titulo, 
y a cuyo efecto^estará abierta diariamente dicha oficina 
desde el dia 1.* al 15 de Diciembre próximo de una á 
tres de la tarde.

Madrid 20 de Noviembre de 1866.=Por acuerdo de 
la Comisión, el Vocal Secretario, Juan N. de Alto- 
laguirre. £91s

COMISION LIQUIDADORA DE LA CASA DE 
D. Ignacio de Jugo, plazuela de Santa Catalina de los 
Donados, núm. 3, tercero derecha, Madrid.—Esta Co
misión participa á los acreedores á la casa que repre
senta que la junta general qqe previene el art. 9.° del 
convenio se celebrará el dia 2o. del corriente Noviem- 

a Ia? doce de su m&ñana , en el piso principal del 
edificio de la-Bolsa.

Lo que se pone en conocimiento de los señores acree
dores, por si alguno de ellos hubiese dejado de recibir 
el aviso especial que á todos se ha pasado. 2950—2

 SUBASTA VOLUNTARIA EXTRAJUDICIAL. -  
Se vende una dehesa titulada Segovia de Salcedon, sita 
en la jurisdicción de Monterrubio, partido de Alba de 
j 0™®8’ Pr°vincia de Salamanca: tiene una superficie 
de 84o fanegas y 12 estadales, siendo la fanega de 300 
estadales y el estadal de 16 varas cuadradas, equiva
lentes a 283 hectáreas, 42 áreas y 64 centiáreas, pobla
da de encinas y aprovechamiento de pastos de buena 
calidad y con aguas permanentes. Está cercada en más 
déla mitad de su longitud; tiene también dos prados, 
tres cortinas deláborry tres huertos cercados; una bue
na y cómoda casa dej exceíente construcción, con plan
ta baja y un piso, cuadra/pajares y un corral, con una 
posesión para esquileo y encerradero: linda Naciente 
con los términos de Mataseca y la Matilla; Poniente con 
Jos de la Torre de Zapata y Segovia la Chica; Mediodía 
con los de Monterrubio y Cortes de Sacedon, y Norte 
con Segovia la Chica; está libre de toda carga y gravá- 
oiennn *ia Peí*tenecido al Estado: su precio es el de 

duros, Mr© de todo gasto: produce en renta 
ol.uuu rs. y esta arrendada por nueve años.

La subasta tendrá lugar el dia 30 del corriente, á las 
doce de la mañana. Quien quiera hacer postura puede 
verificarlo en pliego cerrado, dirigiéndose al encargado 
de la venta en esta corte, plazuela de Isabel II, núm. 7, 
tercero del centro, donde estará de manifiesto él pliego 
de condiciones y los títulos de propiedad ocho dias án- 
tes del en que tendrá lugar la subasta. 2953

SANTOS DEL D IA.

La Presentación de Nuestra Señora; San Esteban, 
y San Rufo, mártires.

Cuarenta Horas en el colegio de Niñas de Leganés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Noviembre 
de 1866.

1

HORAS.

1
í Barómetro 
rcaucido á 0“ 
en ¿milímetros

Temperatu

Reaumur.

ra en grados

Centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado 

del cielo.

6 m. 706,23 1\4 178 S. E. . Despej.0
9 m. 708,69 3\0 3’ ,8 S. E .. Idem.

1 2 . . . 705,87 1072 1277 S .E ... Idem.
3 t.. 705,28 dd-,8 1477 S. E . . Idem.
6 t.. 705,59 8".5 iO\G S. E .. ídem.
9 n. 706,44 5\9 T A S. E .. Idem.

Tem peratura máxima del dia............. .. 1 2 7 1  j¡ Í571
Tem peratura máxima al sol............... ! 2473 3074
Temperatura mínima del dia.............. ¡ 074 ! 0 ,5

Evaporación en las 24 h o ra s .. .  1,01 milímetros.
L lu via  en id. id ............... idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 20 de Noviembre de 1866.

LOCA

LIDADES,

A m ura  
barom é

tr ica  á 0° y al n i
v e l del 
mar en 

m ilím e
tro s.

T em 
peratu
ra en

grados
c e n te 
s im a 

le s .

D ir e c 
ción del 
viento .

Fuerza
del

vien to .

Estado 
del ciclo.

Estado 
de la mar.

Bilbao . . .  | 
Oviedo.. .  
Coruña... 
Santiago.

i
t 763.8 

765.5 
| 761.5 
1 763,3

9.8
9.8 

12.0
8.8

S. E ..
:0 .......
¡N. ().. 
¡N .E ..

Brisa.
Vien.0
Calma
Idem.

0 .7 1 1 ov.a 
Cási eub. 
Despej.7  
Idem. . .

Tranq.1

Bella.
9

Oporto.. . 762,5 10,0 S. E .. Brisa. Idem. . . Agitada
Badajoz.. 759,5 14,0 N ...  . Idem. Idem___ •
oan r ♦ a 
las 8 .. . . 763,6 12,6 S. E .. Idem. Muy n.*. Alg.p.*

Sevilla.. o 764,1 8,6 E Idem. Nubes.., a
Tarifa.. . . 761,7 17,0 O .. .. Idem. Cubierto Tranq.*
Granada . 747,4 8,1 S. E. . Calma Despej.0. *
Alicante . 761,5 13,6 N ....... Idem. Idem .... Rizada.
Murcia.. 762,2 13,8 O.S. O Brisa. Idem .. . 3
Valencia 761,6 12,4 o . . . . Idem. Idem .. . w

Barcelona 759,9 11,3 N . . . . Idem. Cási cub. Tranq.1
Zaragoza. 759,2 11,6 N. O .. V.° fte Despej.0. i»
Soria. . . . 763,1 6,4 N. E. . Vien.* Idem... >

Búrgos.. . 766,3 6,7 N .E .. Idem. Nubes . , »

Valladolid 768,7 6,6 N. E. . Brisa. Cási cúb. a
Salaman.* 763,1 6,6 E........ Idem. Despej.*. a
Madrid.. . 765,6 3,8 S. E... Calma Idem. . . a
Cid.-Real. 765,9 5,1 ¡N........ Idem. Idem___ 3

Albacete. 767,1 5,0 S........ Brisa. Idem .... 3

Brest á 8. 769,0 3,8 N. E. . Idem. Cubierto Bella.
Bay.a id . . 765,0 8,9 N Calma Lluvioso Picada.
Cette id. - 762,0 7,0 N. O.. Vien.° Celajes. . G. cal.*
Mars.* id. 759,3 4,2 N.N.O Brisa. Despej.0. Oleaje.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS. 
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 16 

de Noviembre de 1 8 6 6  á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección 
del 

v iento .
Estado del ciclo.

S.Petersburgo 7 4 8 ,4 — 4°,0 S. O. .. Nubes.
Stockolm o.. . 738,1 0 o,4 O.N. O. Cub.0, nieve.
Viena.............. » » » •
Berna............. 762 ,8 0 o,2 N. E . .. Nubes.
Greenwich. . . » » » a
Bruselas. . . . 75 4 ,2 8 o, 3 S.......... Cubierto.
Dunquerque.. 750 ,8 10°.0 S. 0 . . . Idem.
París.............. 756 ,8 6*,5 s. S. 0. Cási cub.*
Burdeos......... 764 .6 4 0 \ 0 s .  0 . . . Cubierto.
Lyon.............. 7 64 ,0 d0°,0 s ............ Nubes.
Florencia.. . . » )) » »
Roma............. 769 .3 3°,0 N......... Despejado,
Ñapóles, 769 ,5 8°,6 N. E. . . TI ”Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin

guna provincia.
Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In
tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8 482 arrobas de trigo.
2.126 idem de harina.
8.458 idem de carbón.

125 vacas, que hacen 46.881 libras de peso.
536 carneros, que hacen 11.815 libras de peso.
172 cerdos degollados ayer, que hacen 36.554libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,500 á 4,850 escudos arroba, y de 
0,212 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,212 á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,212 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2,200 á 2,500escudos fanega.
Trigo vendido............................  2.566 fanegas.
Precio medio...............................  5,520 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 20 de Noviembre de 1866.=E1 Alcalde-Cor

regidor , Marqués de Villaseca.

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del 20 de Noviembre de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 10Q consolidado, publicado, 34-00» 
33-95 y 90, y 34-75 pequeños; a plazo, 34-15 fin. cor. vol. 

Idem id. diferido, publicado, 30-10, 15 y 10.
Deuda del personal, id., 16-10.
Billetes hipotecarios del Banco de España, idem, 

87-25 y 87-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual,

emisión de i *  de Abril de 1850, de á 4.000 rs.. no 
publicado, 81-00 d.

Idem de á 2.000 rs., id., 85-75 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs .. idem, 

84-00 d. •
Idem de 1.* de Julio de 1856 , de á 2.000 rs ., publi

cado, 72-00.
Idem del canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, primera emisión , no publicado, 99-00.
Idem id. id ., segunda emisión, id., 100-90.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 

reales, publicado, 60-50.
Idem id. id. (nuevas), de á 2.000 rs., id., 58-50.
Idem id por id., de á 20.000 rs., no publicado, 58-50 p.
Acciones del Banco de España, id., 112-00 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 49-20.
París á 8 dias vista, 5-11 p.

Plazas del r e i n o .

Daño. Beneficio Da5o. Beneficio

Albacete.. . . Vi ■ L u go .. .. Vi 3
Alicante. . . . » a Málaga___ 3 1/íP.Almena........ » y* Murcia___ par. /■» r *  »
Avila............ par. 3 Orense.. . . Vt 3
Badajoz.. . . par. 3 Oviedo___ Vtv- 3
Barcelona... 3 i Vi Palencia. . 3 Vid.Bilbao.......... 3 Vp• Pamplona. 3 1 p.Búrgos......... par. 3 Ponteved.* Vi P- »
Cáceres........ y. 3 Salamanca par. 3
Cádiz............ 3 Vi San Sebas
Castellón___ par d. 3 tian......... 3 VaCiudad-Real. par. 3 Santander. 3 %Córdoba........ 3 H Santiago.. V% p* 3

Coruña........ */% p. 3 Segovia. .. par. 3

Cuenca........ par p. ■ 3 Sevilla___ par. 3

Gerona......... 3 Vi Soria........ 3 %Granada... . , 3 %d. Tarragona. 3 Vd.
Guadal ajara. par. 3 Teruel----- 3 VHuelva... , . par. 3 Toledo___ par. 3
Huesca......... 3 % Valencia.. 3 1 d.Jaén............. 3 Vi Valladolid. 3 u
León............ Vi » Vitoria.. . . 3

/O

%Lérida.......... 3 Vi Zamora__ par.
/ i

3
Logroño,. , . 3 % Zaragoza., 3 %

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 17 de Noviembre, — Interior, 31.— Diferi
da, 31.

Amsterdam 17 de Noviembre, —Interior, 31 4/16. — 
Diferida, 31.

Lóndres 17 de Noviembre.^-Consolid&dos, 88% á89.

París 17 de Noviembre.-In terior  español, 31 %.— 
Diferida, 32.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay función.—Mañana Lu- 
crezia Borgia, para la salida del Sr. Selva.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y media de la 
noche.—Función 53 de abono.—Turno impar y segun
do de tres.—El zapatero y el Rey.— Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho déla noche.— 
Función 35 de abono.—Turno segundo.—La familia, co
media en tres actos.— Un estudiante novel, pieza en un 
acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r il e ñ o s  (ántes de Varie
dades).—A las ocho y media de la noche. — Función 
impar.— Turno segundo. — La cola del diablo—I feroci 
ro7nani.—Soirée de prestidigitacion por los Sres. Arde- 
rius y Orejón.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A la s  o c h o  d e  la n o c h e . 
Creer y dudar, c o m e d ia  n u e v a  en  tres  actos.— B a ile .—  
El mudo por compromiso.


